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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

DECRETO 205/2014, de 2 de septiembre, sobre declaración de urgencia de
la ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de "Acondicionamiento
de la EX-387 de Bohonal de Ibor a LP Toledo (Puente del Arzobispo). Tramo:
Valdelacasa del Tajo a LP Toledo". (2014040233)

La Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 15/2011, de 8 de julio, en relación con
Decreto 208/2011, de 5 de agosto, las competencias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en materia de carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en la redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 28
de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del procedi-
miento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Acondicionamiento de la EX–387 de Bohonal de Ibor a LP Toledo
(Puente del Arzobispo). Tramo: Valdelacasa del Tajo a LP: Toledo” el proyecto fue aprobado en
fecha 9 de mayo de 2014, habiéndose practicado información pública por Resolución de 13 de
junio de 2014 (DOE n.º 119, de 23 de junio), habiendo presentado alegaciones dentro del pla-
zo al efecto concedido D.ª M.ª Guadalupe Tello Paredes, que han sido objeto de contestación. 

La urgencia viene motivada por cuanto el tramo afectado por las obras de que se trata sufre
graves problemas de seguridad vial debido, fundamentalmente, a la insuficiente anchura de
la misma, agravándose la problemática debido a las deficientes condiciones del firme, la es-
casa señalización y la confluencia con diversas carreteras locales. 

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que engloba
una nueva calzada de 6,00 m. de ancho y arcenes de 1,00 m a cada lado. Dada la proximi-
dad al casco urbano de Valdelacasa del Tajo cobran especial relevancia las obras de reposi-
ción de servicios que reforzarán la seguridad y evitarán el riesgo que existe actualmente pa-
ra la integridad de personas y bienes.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Tu-
rismo previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 2 de septiembre de
2014,

D I S P O N G O

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “Acondicionamiento de la EX–387 de

DISPOSICIONES GENERALESI
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Bohonal de Ibor a LP Toledo (Puente del Arzobispo). Tramo: Valdelacasa del Tajo-LP Toledo”,
con los efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 2 de septiembre de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 27 de agosto de 2014 por la que se regula el procedimiento
de evaluación de la función directiva en los centros docentes públicos
no universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2014050209)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, determina en el artículo 10.1.4, en redacción dada
por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, que: “Corresponde a la Comunidad Autónoma de
Extremadura la competencia de desarrollo normativo y ejecución de la educación y enseñanza
en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen,
organización y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de in-
terés regional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios”.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, destaca la importancia que la función
directiva tiene en los centros docentes públicos para desarrollar e impulsar planes para la con-
secución de los objetivos del proyecto educativo del centro. Por ello, el Título V aborda las
competencias de la Dirección de los centros docentes públicos, el procedimiento de selección
de los directores y el reconocimiento de la función directiva.

Así, el artículo 139 de la Ley Orgánica 2/2006 prevé que la evaluación alcanzada por los di-
rectores de los centros docentes públicos al finalizar el período para el que fueron nombra-
dos, conllevará un reconocimiento personal, profesional y económico. De igual forma, el ejer-
cicio de la dirección será especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de
trabajo en la función pública docente. 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, que modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, potencia la función directiva a través de un sistema de certificación pre-
via para acceder al puesto de director, y se establece un protocolo para rendir cuentas de las
decisiones tomadas, de las acciones de calidad y de los resultados obtenidos al implementar-
las. En este mismo sentido dispone en su artículo 136.2, que el nombramiento de los direc-
tores podrá renovarse, por período de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo
desarrollado al final de los mismos.

Igualmente, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, considera a la eva-
luación positiva de la práctica docente y de la función directiva como mérito profesional, así
como la formación inicial y permanente, que tendrán una especial consideración en la selec-
ción y renovación. Así, en su artículo 172, establece que “La Administración educativa esta-
blecerá reglamentariamente un sistema de evaluación transparente del profesorado y de la
función directiva” y que “La Agencia Extremeña de Evaluación Educativa, será el órgano res-
ponsable de realizar la evaluación voluntaria del profesorado y de la función directiva”.

Mediante Decreto 182/2013, de 8 de octubre (DOE n.º 195, de 9 de octubre) se extingue la
Agencia Extremeña de Evaluación Educativa pasando sus funciones a la Secretaría General
de Educación. Este decreto modifica el Decreto 210/2011, de 5 de agosto, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura y se modifica la rela-
ción de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Educación y Cultura



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27016

que atribuye las funciones y el personal de la citada Agencia, a la Secretaría General de Edu-
cación.

El Decreto 41/2014, de 25 de marzo (DOE n.º 60 de 27 de marzo), que modifica el Decreto
92/2013, de 4 de junio, por el que se regula el procedimiento de selección, nombramiento,
cese y renovación de directores, así como el proceso de evaluación de la función directiva, en
los Centros Docentes Públicos no universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en su artículo 24 dispone que la Secretaría General de Educación, a través del
Servicio de Evaluación y Calidad Educativa, será el órgano responsable de realizar la evalua-
ción de la función directiva, en coordinación con los Servicios de Inspección Educativa de las
Delegaciones Provinciales. Igualmente se establece el procedimiento general para realizar di-
cho proceso, y por tanto procede desarrollarlo de forma efectiva mediante la presente orden.
Por otra parte, la posibilidad de renovación del cargo de director de centro público debe es-
tar sujeta, ineludiblemente, a la evaluación positiva del desempeño durante el período natu-
ral de mandato de cuatro años.

De conformidad con lo anterior, a propuesta de la Secretaría General de Educación y en uso
de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo 36,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto regular el proceso de evaluación del desempeño de la
función directiva, requisito imprescindible para la renovación del cargo de los directores
que deseen continuar en el ejercicio del mismo.

2. Será de aplicación para todo el profesorado funcionario de carrera que desarrolle la fun-
ción directiva en todos los centros docentes públicos no universitarios que dependan de
la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que im-
partan las enseñanzas definidas en el Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación. A este respecto se evaluarán los directores que concluyan, a la finalización
del curso académico 2014/2015, su período natural de mandato de cuatro años, y que
fueron seleccionados mediante los procesos ordinarios de selección y/o renovación en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Características y objeto de la evaluación.

1. La evaluación del desempeño de la función directiva constituye un factor esencial para su
mejora permanente, tiene un carácter continuo y formativo, atiende a los principios de
eficacia, eficiencia y responde a las necesidades institucionales y profesionales.

2. Los procesos de evaluación de la función directiva se guiarán por la máxima objetividad y
transparencia de criterio. 

3. Los procesos de evaluación de la función directiva tendrán por objeto analizar y valorar la
conducta profesional en los distintos ámbitos de actuación de la dirección, y el rendimiento
o el logro de resultados en el contexto singular del propio centro, así como, estimular y
orientar la mejora de su práctica.
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4. La función directiva será objeto de una evaluación continua e integrada en los procesos
de evaluación externa del centro. 

5. La evaluación positiva será un requisito imprescindible para la renovación del cargo de los
directores que deseen continuar en el ejercicio del mismo, en los términos establecidos
en el artículo 15 del Decreto 92/2013, de 4 de junio.

Artículo 3. Características de la evaluación de la función directiva. 

1. La evaluación tendrá como referente las funciones que atribuye la normativa vigente a
quienes desempeñan tareas en la función pública docente y, en especial, en la dirección
de centros educativos, el desarrollo del proyecto de dirección y los documentos pedagó-
gicos, de organización y funcionamiento elaborados en el propio centro.

2. Los ámbitos y dimensiones para la evaluación de la función directiva serán los que se de-
terminan en el Anexo IV de la presente orden. 

Artículo 4. Requisitos de participación. 

Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes que
impartan enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en
centros docentes dependientes de la Consejería de Educación y Cultura y que reúnan los si-
guientes requisitos:

a) Ser director dentro del plazo de solicitudes indicado en el artículo 5 y concluir su período
natural de mandato de cuatro años en el curso académico 2014/2015, habiendo sido nom-
brado mediante los procesos ordinarios de selección y/o renovación, convocados oficial-
mente en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) No estar inmerso en ningún expediente administrativo derivado del ejercicio de las fun-
ciones directivas.

Artículo 5. Solicitud, documentación y plazo de solicitud.

1. Las solicitudes para tomar parte en el presente procedimiento deberán presentarse en el
modelo normalizado que se acompaña como Anexo I.

2. Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud, original o fotocopia compulsada de la do-
cumentación acreditativa establecida en el Anexo II de la presente orden. 

3. Las solicitudes irán dirigidas a la Secretaría General de Educación, Servicio de Evaluación
y Calidad Educativa, avda. Valhondo, s/n., (Mérida III Milenio) Módulo 5-1.ª planta, 06800
Mérida, y podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un siste-
ma de registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
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4. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación será de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la
presente orden.

5. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en esta orden.

Los directores que no presenten solicitud de renovación o lo hagan fuera de plazo, cesa-
rán a la finalización de su mandato, en la dirección de su centro a los efectos de su pro-
visión en el correspondiente proceso de selección; debiendo presentar su candidatura en
el procedimiento ordinario de selección de directores. 

Artículo 6. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y examinadas las mismas por la Se-
cretaría General de Educación, se dictará resolución en el plazo de 7 días naturales, de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, que será publicada en el
tablón de anuncios de la Secretaría General de Educación, así como, en la página web de
la Consejería de Educación y Cultura (www.educarex.es). Dichas listas detallarán, en su
caso, los motivos de la exclusión, señalando un plazo de diez días hábiles, a contar a par-
tir del siguiente al de la citada publicación, para la presentación ante la Secretaría Gene-
ral de Educación de escrito solicitando la subsanación de errores y acompañe los docu-
mentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales lo pondrán de manifiesto en el mismo plazo.

2. A los aspirantes que dentro del plazo señalado en el apartado primero, no subsanen el de-
fecto que motivó la exclusión o no presenten los documentos preceptivos requeridos, se
les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común.

3. Al término de quince días desde que finalice el plazo de subsanación de errores, se ex-
pondrá en los mismos lugares que las listas provisionales, resolución de la Secretaría Ge-
neral de Educación elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes que fueron ex-
cluidos y que hayan subsanado errores u omisiones, y con lo que se considerará efectuada
la correspondiente notificación a los interesados.

4. Frente a dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la mencionada lista, recurso de
alzada ante el titular de la Consejería de Educación y Cultura, cuya resolución pone fin a
la vía administrativa.

5. La circunstancia de figurar en la relación de admitidos no presupone que se reconozca a
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convo-
ca. Cuando de la documentación presentada, se desprenda que no poseen alguno de los
requisitos, los interesados decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su
participación en este procedimiento selectivo. La Comisión de Evaluación a la que se re-
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fiere el artículo 7 de la presente orden podrá solicitar en el periodo de actuación aquella
documentación que sirva para comprobar que el candidato cumple con los requisitos in-
dicados en el artículo 4 de la presente orden.

Artículo 7. Comisión de Evaluación del Desempeño de la Función Directiva.

1. La evaluación del desempeño de la función directiva será dirigida y coordinada por una
Comisión de Evaluación creada a tal efecto.

2. La Comisión de Evaluación coordinará el seguimiento continuo de los directores de los cen-
tros educativos, a través de las instrucciones que trasmita a la Inspección de Educación,
realizando la evaluación final al término de cada mandato en puestos de dirección, y emi-
tiendo el informe final de evaluación del desempeño. Para ello se reunirá cuantas veces
su presidencia estime necesarias, en aras del correcto desarrollo del proceso.

3. Dicha Comisión de Evaluación del Desempeño de la función directiva estará compuesta
por los siguientes miembros: 

— El Jefe del Servicio de Evaluación y Calidad Educativa, o persona en quien delegue, que
actuará como Presidente.

— Dos asesores técnicos docentes de la Secretaría General de Educación, nombrados por
la persona titular de la misma.

— El Jefe de Servicio de Inspección General y Evaluación de la Secretaría General de Edu-
cación, o persona en quien delegue, que actuará como Secretario de la Comisión.

— La Jefa de Servicio de Coordinación Educativa de la Secretaría General de Educación,
o persona en quien delegue, que actuará como vocal.

— Dos inspectores de educación, nombrados por la persona titular de cada Delegación
Provincial de Educación, que actuarán como vocales. 

— Dos directores en activo, nombrados por la persona titular de la Secretaría General de
Educación, que en ningún caso, podrán ser aspirantes a la evaluación del desempeño
de la función directiva a que se refiere la presente orden.

4. En el plazo de cinco días a partir de la publicación de la lista definitiva de admitidos, se
constituirá la Comisión de Evaluación del Desempeño de la función directiva y comenzará
el proceso de evaluación. Los miembros de la Comisión de Evaluación que actúen en es-
te procedimiento tendrán derecho a percibir las dietas e indemnizaciones que les corres-
pondan por razones del servicio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 287/2007, de
3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5. La Comisión de Evaluación del Desempeño de la función directiva dirigirá y coordinará to-
das las actuaciones del proceso de evaluación, atendiendo a las siguientes funciones:

— Solicitar, en caso necesario, aquella documentación que sirva para verificar que el can-
didato cumple los requisitos indicados en el artículo 4 de la presente orden.

— Valorar la memoria justificativa.
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— Valorar los cursos de perfeccionamiento y profundización de los aspirantes, de confor-
midad con lo establecido en el Anexo II de esta orden.

— Conocer los resultados de los informes de seguimiento de la Inspección de Educación,
así como de los cuestionarios de autoevaluación del director evaluado y de los repre-
sentantes de la comunidad educativa del centro. 

— Publicar la relación provisional de participantes con el resultado de apto o no apto.

— Resolver las reclamaciones presentadas.

— Elevar a la Secretaría General de Educación el resultado final de la evaluación de los
participantes.

Artículo 8. Procedimiento de evaluación. 

1. Una vez constituida la Comisión de Evaluación del Desempeño de la función directiva, se
revisará toda la documentación recopilada por la Secretaría General de Educación que con-
templará los siguientes instrumentos:

a) La memoria justificativa que deberá presentar el interesado se realizará en las si-
guientes condiciones: extensión máxima de quince folios por una cara, en DIN A4 a
doble espacio; y en letra Arial 12 preferentemente. Versará sobre el trabajo desarro-
llado durante el desempeño del cargo y del grado de cumplimiento de los objetivos
marcados en el programa de dirección, tomando como referencia los ámbitos y di-
mensiones de evaluación establecidos en el Anexo IV de la presente orden. La valora-
ción de la memoria justificativa se realizará conforme a los criterios de valoración ob-
jetiva establecidos en el Anexo III.

Una vez evaluada la documentación aportada, la Comisión podrá entrevistar al direc-
tor evaluado, con la finalidad de complementar la información contenida en la memo-
ria justificativa. A tal efecto, la Comisión citará al evaluado con una antelación de cua-
renta y ocho horas, en la Secretaría General de Educación.

b) Los informes de seguimiento de la Inspección de Educación, irán referidos a los ámbi-
tos expuestos en el Anexo IV de la presente orden. Dichos informes seguirán el mo-
delo del Anexo V, debiendo realizarse por curso escolar, según recoge el artículo 25.3
del Decreto 92/2013 que regula el procedimiento de selección, nombramiento, cese y
renovación de directores, así como el proceso de evaluación de la función directiva en
los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Todos estos informes deberán ser enviados a la Comisión de Eva-
luación en el plazo máximo de 20 días hábiles, contados desde la recepción de los as-
pirantes a evaluar.

c) Realización de los cursos de perfeccionamiento y profundización convocados por la Ad-
ministración Educativa, realizados con posterioridad a la fecha del último nombramiento
como director, con el fin de actualizar los conocimientos técnicos y profesionales nece-
sarios para el desempeño de sus cargos. Se puntuarán únicamente aquellos que con-
tribuyan de forma clara a actualizar los conocimientos técnicos y profesionales que ayu-
den al desempeño del cargo y que vendrán descritos y baremados en el Anexo II de
la orden.
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d) El resultado de consultas y entrevistas en el centro con representantes de cada uno de
los sectores de la comunidad educativa (profesores, alumnos, padres/madres), a tra-
vés de sus representantes en el Consejo Escolar del centro, incluido el equipo directi-
vo y, en todos los casos, la persona cuya función es evaluada. Dichas consultas se cen-
trarán en aspectos objetivos relacionados con los ámbitos y dimensiones para la
evaluación directiva que aparecen en el Anexo IV de la presente orden, y se desarro-
llarán según lo indicado en el apartado 2 del presente artículo.

2. Las consultas a que alude el apartado 8.1.d) se realizarán mediante cuestionarios on-line
a través de la plataforma educativa Rayuela con objeto de recoger toda la información ne-
cesaria para evaluar la función directiva. Un primer cuestionario de autoevaluación será
rellenado por el director evaluado, mientras que un segundo cuestionario específico será
cumplimentado por los representantes de cada uno de los sectores de la comunidad edu-
cativa en el Consejo Escolar del centro: profesores, padres/madres, alumnado -en caso
que el centro sea de secundaria- y equipo directivo salvo el director; estos últimos cues-
tionarios se evaluarán conjuntamente.

3. Una vez implementados los distintos cuestionarios on-line en la plataforma educativa Ra-
yuela, los responsables de su cumplimentación dispondrán de 10 días hábiles para llevar-
la a efecto, en caso contrario dicha puntuación no será contemplada en la valoración final
de dicha evaluación. 

Finalmente, con el fin de aclarar la información recibida, podrán realizarse consultas y en-
trevistas por parte de la Comisión de Evaluación del Desempeño de la Función Directiva a
los miembros de los órganos colegiados del centro.

Artículo 9. Ponderación.

1. Tras la evaluación de cada uno de los instrumentos citados en el artículo anterior, se pro-
cederá a obtener una calificación numérica entre 0 y 100 puntos, atendiendo a la siguiente
ponderación:

2. Para obtener una evaluación positiva en el desempeño de la función directiva, será preci-
so obtener al menos el 50 % del total de puntuación.

Artículo 10. Resolución.

1. La Comisión de Evaluación del Desempeño de la función directiva emitirá un informe final
de evaluación del desempeño, con carácter vinculante, que se notificará mediante resolu-

 
 

Instrumento Ponderación 

1 Memoria justificativa 30 % de la puntuación final. 

2 Cursos de perfeccionamiento y profundización 10 % de la puntuación final. 

3 Informes de seguimiento de la inspección 
educativa 

25 % de la puntuación final. 

4 Cuestionarios de la Comunidad Educativa 20 % de la puntuación final 

5 Cuestionario de Autoevaluación del Director 15 % de la  puntuación final 
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ción de la persona titular de la Secretaría General de Educación a la dirección del centro
con anterioridad a la siguiente convocatoria de selección y renovación de directores de
centros docentes públicos no universitarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Contra dicha resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante la per-
sona titular de la Consejería de Educación y Cultura, en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a la notificación de dicha resolución, de conformidad con los artículos 107,
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El titular de la Secretaría General de Educación deberá expedir certificado con la califica-
ción final obtenida y, en su caso, constancia del resultado de la evaluación positiva de la
función directiva. 

3. En el caso de valoración negativa se emitirá un informe razonado por dimensiones de eva-
luación para el director evaluado.

4. El plazo para la resolución del proceso será de treinta días naturales a contar a partir de
la finalización de la recogida de datos de los participantes.

Artículo 11. Evaluación continua de la función directiva.

1. El Servicio de Inspección Educativa realizará de forma continuada, bajo la dirección y co-
ordinación de la Comisión de Evaluación del Desempeño de la función directiva, el opor-
tuno seguimiento del ejercicio de la dirección de cada uno de los directores, durante sus
cuatro años de mandato, al objeto de supervisar, asesorar y orientar su labor y colaborar
en la mejora continua de la práctica directiva.

2. Para realizar el seguimiento, la Inspección educativa podrá recabar cuanta información y
documentación estime conveniente de la dirección del centro y de los restantes miembros
del equipo directivo, así como del profesorado, padres, madres, personal de administra-
ción y servicios del centro y, en su caso, alumnado.

3. Cada curso escolar, la Inspección educativa elaborará un informe del seguimiento realiza-
do, que habrá de tener como referencia los ámbitos y dimensiones de evaluación que se
contemplan en el Anexo IV de la presente orden y seguir el modelo del Anexo V, que es-
tará implementado en la plataforma educativa Rayuela.

4. El informe será notificado tanto a la Comisión de Evaluación como a la dirección del cen-
tro con la finalidad de facilitar y estimular la mejora del desempeño de la función directi-
va, así como orientar y asesorar para la corrección de posibles errores o actuaciones ina-
decuadas.

Disposición final primera. Autorización.

Se autoriza al Secretario General de Educación a adoptar cuantas medidas sean necesarias
para la ejecución de la presente orden. Las Delegaciones Provinciales de Educación arbitrarán
las actuaciones necesarias para que tengan conocimiento de la misma los centros educativos,
alumnado, familias y en general todos los sectores de la Comunidad Educativa.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 27 de agosto de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

DECRETO 203/2014, de 2 de septiembre, por el que se modifica el Decreto
149/2012, de 27 de julio, que regula los incentivos destinados a favorecer
la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo. (2014040231)

El Decreto 149/2012, de 27 de julio, establece incentivos destinados a favorecer la contrata-
ción de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

El Decreto 133/2013, de 30 de julio, que modifica el Decreto 149/2012, de 27 de julio, in-
troduce como beneficiarios a grandes empresas y a empresas del sector agrícola, y modifica
las cuantías de las ayudas.

La convocatoria vigente finalizo el 8 de agosto de 2014, y se hace necesaria actualizar las ba-
ses reguladoras con carácter previo a la próxima convocatoria.

En dicho marco se han aprobado los nuevos Reglamentos (UE) n.º 1407/2013, de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), relativo
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
a las ayudas de mínimis o al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de di-
ciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) relativo a la aplicación de
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de
mínimis, en el sector de la producción de productos agrícolas. 

Por otro lado con la publicación del Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, de medidas
urgentes para el fomento del empleo y la contratación indefinida, resulta necesario adaptar
las exclusiones previstas en el artículo 10 del Decreto 149/2012, de 27 de julio.

Asimismo se introduce un nuevo artículo que recoge las posibles causas de modificación de
la resolución de concesión, que permiten introducir mayor flexibilidad en el caso de producir-
se incidencias durante el periodo de obligación de mantenimiento de los puestos de trabajo.

Igualmente se adaptan las bases reguladoras al Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 2 de sep-
tiembre de 2014
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D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación del Decreto 149/2012, de 27 de julio, por el que se es-
tablecen incentivos destinados a favorecer la contratación de personas con disca-
pacidad en el mercado ordinario de trabajo.

Quedan modificados los artículos 4, 5, 7, 10, 13, 16, 18 y 19, y se añade un nuevo artículo
19 bis al del Decreto 149/2012, de 27 de julio, por el que se establecen incentivos destina-
dos a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de tra-
bajo, que pasan a tener la siguiente redacción:

Uno. Se modifica el artículo 4, “Financiación”, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 4. Financiación.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto, se financiarán con cargo a los créditos au-
torizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en la leyes de presu-
puestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplica-
ciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el
periodo de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante re-
solución del titular de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales que será objeto
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas”.

Dos. Se modifica el artículo 5, “Régimen comunitario de subvenciones”, que queda redacta-
do en los siguientes términos:

“Artículo 5. Régimen comunitario de las ayudas. 

Las ayudas establecidas en el presente decreto están acogidas a los Reglamentos (UE) n.º
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de di-
ciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis o al Reglamento (UE) n.º 1408/2013,
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013)
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea a las ayudas de mínimis, en el sector de la producción de productos agrícolas. 

En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que pue-
da concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 € durante cualquier
periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la empresa opere en el sector del
transporte por carretera, para el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 y 15.000,00 € para el Re-
glamento (UE) n.º 1408/2013”.
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Tres. Se modifica el artículo 7, ”Destinatarios”, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“Artículo 7. Destinatarios.

1. A los efectos previstos en el presente decreto, y en relación con el artículo 4 del Texto Re-
fundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, se considera-
rán como trabajadores con discapacidad, los siguientes: 

Las personas con discapacidad a quienes se les haya reconocido un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento. 

Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por cien-
to los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapa-
cidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapaci-
dad permanente para el servicio o inutilidad.

La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos establecidos regla-
mentariamente y tendrá validez en todo el territorio nacional.

2. De conformidad con lo establecido en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, modificada por
Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de mejora del crecimiento y el empleo se consideraran
trabajadores con discapacidad con especiales dificultades de inserción laboral, aquellos
que se encuentren en alguna de las siguientes grupos:

— Las personas con parálisis cerebral, las personas con enfermedad mental o las perso-
nas con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o su-
perior al 33 por 100.

— Las personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reco-
nocido igual o superior al 65 por 100”.

Cuatro. Se modifican las letras e), f), y h) del apartado 1 del artículo 10, “Exclusiones”, que
queda redactado en los siguientes términos:

“e) Las empresas que hayan extinguido contratos de trabajo por las causas objetivas previs-
tas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores o por
despidos disciplinarios que hayan sido unos u otros declarados judicialmente como im-
procedentes en los seis meses anteriores a la celebración de los contratos objeto de soli-
citud de subvención. Tampoco podrán haberse extinguido contratos de trabajo por despi-
dos colectivos o por la causa objetiva prevista en el artículo 52 c) del Estatuto de los
Trabajadores, realizados en los seis meses anteriores a la celebración de los contratos ob-
jeto de solicitud de subvención. La citada exclusión afectará a un número de contratacio-
nes igual al de las extinguidas.

f) Las empresas que hayan sido sancionadas por infracciones graves previstas en el artícu-
lo 22.2 o infracciones muy graves previstas en los artículos 16 y 23 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, por
un período de un año, a contar desde la fecha de la comisión de la infracción.
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h) Estarán excluidas las entidades que no cumplan con la obligación establecida en el artí-
culo 42.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
de reserva del 2 % de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupa-
dos por personas con discapacidad salvo que hayan obtenido la correspondiente declara-
ción de excepcionalidad, o las contrataciones para las que se solicita subvención se reali-
cen con el objetivo de cumplir con la obligación referida”.

Cinco. Se añade la letra i) al apartado 1 del artículo 10, “Exclusiones”, que queda redactado
en los siguientes términos:

“i) Las contrataciones indefinidas de carácter fijo-discontinuo”.

Seis. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 13, “Solicitud y documentación”, que
queda redactado en los siguientes términos: 

“d) Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo de los trabajadores obje-
to de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emitido por el
órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario aportar este documen-
to en el caso de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al or-
ganismo correspondiente, mediante la firma del Anexo VI “Declaración expresa y
responsable sobre el acceso a los datos de los trabajadores contratados”.

Si los trabajadores no prestan su consentimiento o existen dificultades técnicas que im-
pidan a la Administración obtener la información quedará obligado a aportar dicha docu-
mentación. Asimismo dicho certificado habrá de ser aportado en aquellos caso en que
haya sido expedido por un órgano no integrado en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura”.

Siete. Se modifica el apartado 4 del artículo 13, “Solicitud y documentación”,que queda re-
dactado en los siguientes términos:

“4. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar de los organismos públicos competentes la información necesaria
para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de los requisitos y condiciones de-
rivados del presente decreto, y, en particular, los certificados o información a emitir por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No
obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presen-
tar entonces la certificación correspondiente”.

Ocho. Se modifica el apartado 8 del artículo 16, “Órganos competentes para la ordenación,
instrucción y resolución del procedimiento”, que queda redactado en los siguientes términos:

“8. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de subvenciones, del cré-
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dito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la
subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mis-
mo serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura”.

Nueve. Se suprime el apartado 6 y se modifica el apartado 7, que a su vez se reenumera pa-
sando a ser el apartado 6 del artículo 18, “Obligaciones de los beneficiarios”, que queda re-
dactado en los siguientes términos: 

“6. De conformidad con el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los beneficiarios vendrán obligados a mantener un sistema de
contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transac-
ciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la sub-
vención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional”.

Diez. Se modifica el apartado 3 del artículo 19, “Sustitución de los trabajadores”, que queda
redactado en los siguientes términos:

“3. En los supuestos de una reducción de la jornada laboral del contrato objeto de subven-
ción, siempre que se mantenga en un porcentaje mínimo del 50 % de la jornada labo-
ral, la diferencia podrá ser cubierta, en un plazo máximo de un mes, por otra contrata-
ción indefinida o temporal en el caso de los contratos realizados a amparo del programa
IV o por la ampliación de la jornada de un trabajador fijo o temporal, según proceda en
su caso, contratado en la empresa, que cubra al menos la jornada que ha sido objeto de
reducción.

Las contrataciones realizadas con nuevos trabajadores o las ampliaciones de jornada efec-
tuadas a los que ya presten servicios en la empresa para cubrir reducciones de jornadas
de contratos subvencionados, no podrán ser objeto de nueva subvención, debiéndose co-
municar esta incidencia al órgano gestor de la ayuda en el plazo de 15 días desde la va-
riación de jornada y aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la solicitud de variación de datos en la Seguridad Social del
trabajador objeto de subvención cuya jornada se disminuye, salvo que haya prestado
su autorización para su consulta de oficio a través de la vida laboral.

b) Fotocopia compulsada de la solicitud de alta o de variación de datos en la Seguridad
Social del trabajador cuyo contrato suple la diferencia de jornada, salvo que haya pres-
tado su autorización para su consulta de oficio a través de la vida laboral.

c) Anexo VI debidamente cumplimentado”.

Once. Se añade un nuevo artículo 19 bis “Modificación de la resolución de concesión”, que
queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 19 bis. Modificación de la resolución de concesión.

Serán causas de modificación de la resolución de concesión:
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1. Sustitución de un trabajador subvencionado en un plazo superior a un mes e inferior
a tres.

En este supuesto se modificará la resolución de concesión ampliando en tres meses el pla-
zo de dieciocho meses de la obligación de mantenimiento del puesto de trabajo subven-
cionado.

2. Disminución de la jornada laboral del contrato objeto de subvención, si la entidad no op-
te por la posibilidad contemplada en el artículo 19.3 de esta norma.

Si se produce esta circunstancia la resolución de concesión se modificará, calculando la
nueva cuantía de subvención que le corresponde desde la fecha de modificación de la jor-
nada laboral. En dicha resolución se expresará la cuantía de la subvención a devolver, co-
mo la diferencia entre la inicialmente concedida y la calculada teniendo en cuenta la nue-
va jornada laboral, sin perjuicio de los correspondientes intereses de demora”.

Disposición transitoria única. 

Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa anterior continuarán tramitándose por
aquella normativa.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 2 de septiembre de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Mujer y Política Sociales,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

• • •
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DECRETO 204/2014, de 2 de septiembre, por el que se modifica el Decreto
116/2012, de 29 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y
laboral de las personas trabajadoras autónomas y empleadores de las
personas empleadas de hogar. (2014040232)

El Decreto 116/2012, de 29 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral de las personas tra-
bajadoras autónomas y empleadores de las personas empleadas de hogar, se aprueba la prime-
ra convocatoria de dichas subvenciones y se modifica el Decreto 90/2008, de 9 de mayo (DOE
n.º 129, de 5 de julio), ha sido modificado por Decreto 8/2013, de 19 de febrero (DOE n.º 38,
de 25 de febrero) y por Decreto 129/2013, de 23 de julio (DOE n.º 145, de 29 de julio).

La Ley 2/2014, de 18 de febrero, de medidas financieras y administrativas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, procede a la modificación de la Ley 6/2011, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura a fin de armonizar su contenido en lo relativo al pro-
cedimiento previsto en la misma para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. Por otro la-
do con la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura resulta necesaria
la publicación de las subvenciones en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana.

Por otro lado se han aprobado los nuevos Reglamentos (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión,
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, (DOUE núm. L352, de 24 de
diciembre de 2013), y el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciem-
bre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado a las ayudas de
mínimis, en el sector agrícola (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013).

Por tanto, se hace necesario acometer la adaptación de las citadas bases reguladoras a fin de
incorporar las modificaciones anteriores.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 2 de sep-
tiembre de 2014
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D I S P O N G O :

Artículo Único. Modificación del Decreto 116/2012, de 29 de junio, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la conciliación de
la vida familiar, personal y laboral de las personas trabajadoras autónomas y em-
pleadores de las personas empleadas de hogar.

Quedan modificados los artículos 6, 8 y 10 del Decreto 116/2012, de 29 de junio, por el que
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la conciliación de la vi-
da familiar, personal y laboral de las personas trabajadoras autónomas y empleadores de las
personas empleadas de hogar, se aprueba la primera convocatoria de dichas subvenciones y
se modifica el Decreto 90/2008, de 9 de mayo, que pasan a tener la siguiente redacción:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 6, “Régimen comunitario de las ayudas”, que que-
da redactado en los siguientes términos:

“1. Las ayudas reguladas en el Programa I del artículo 2 de este decreto están acogidas a los
Reglamentos (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea a las ayudas de mínimis, (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), o al Re-
glamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 relativo a la
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado a las ayudas de mínimis, en el sector
agrícola (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013).

En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 € durante cual-
quier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la empresa opere en el sec-
tor del transporte por carretera, para el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 y 15.000,00 €
para el Reglamento (UE) n.º 1408/2013”.

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 8, “Solicitud y documentación”, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

“5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería com-
petente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante
podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la certifi-
cación correspondiente”.

Tres. Se modifica el apartado 6 del artículo 10, “Órganos competentes para la ordenación e
instrucción”, que queda redactado en los siguientes términos:

“6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de subvenciones, del cré-
dito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la
subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mis-
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mo serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 2 de septiembre de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Mujer y Política Sociales,
MARIA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2014, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plaza singularizada de Técnico
Superior de Asistencia Sanitaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2014061771)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plaza singularizada de Téc-
nico Superior de Asistencia Sanitaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es. 

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do las pruebas selectivas y que en función de la puntuación obtenida se encuentren dentro
del número total de las plazas ofertadas, deberán presentar ante la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, y por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en
la convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en
la base 2.1.a) de la convocatoria, deberán presentar fotocopia compulsada del documen-
to que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

AUTORIDADES Y PERSONALII
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b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h) de
la convocatoria, la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y especia-
lidad a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría y en su caso especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en
otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Ex-
tremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este úl-
timo Servicio.

Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extreme-
ño de Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de agosto de 2014.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2014, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas singularizadas de Psicólogos
de Deterioro Cognitivo, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2014061772)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas singularizadas de
Psicólogos de Deterioro Cognitivo, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es. 

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do las pruebas selectivas y que en función de la puntuación obtenida se encuentren dentro
del número total de las plazas ofertadas, deberán presentar ante la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, y por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en
la convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en
la base 2.1.a) de la convocatoria, deberán presentar fotocopia compulsada del documen-
to que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
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tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h) de
la convocatoria, la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y especia-
lidad a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría y en su caso especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en
otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Ex-
tremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este úl-
timo Servicio.

Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de agosto de 2014.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2014, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados, en la
Categoría de Técnico/a de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la
Información, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. (2014061773)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Diplomados, en
la Categoría de Técnico/a de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información, en las Ins-
tituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es. 

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do las pruebas selectivas y que en función de la puntuación obtenida se encuentren dentro
del número total de las plazas ofertadas, a cuyo efecto deberá tenerse en cuenta la acumu-
lación al turno libre de las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el turno de
promoción interna (base 1.2), deberán presentar ante la Secretaría General del Servicio Ex-
tremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, y por cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los si-
guientes documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convo-
catoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en
la base 2.1.a) de la convocatoria, deberán presentar fotocopia compulsada del documen-
to que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
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a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h) de
la convocatoria, la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y especia-
lidad a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

f) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán acreditar los re-
quisitos establecidos en la base 2.2 de la convocatoria mediante certificado original o fo-
tocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría y en su caso especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en
otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Ex-
tremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este úl-
timo Servicio.

Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extreme-
ño de Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de agosto de 2014.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2014, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plaza de Licenciado, en la Categoría
de Técnico/a Titulado Superior, en los Servicios Centrales del Servicio
Extremeño de Salud. (2014061774)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plaza de Licenciado, en la
Categoría de Técnico Titulado Superior (Licenciados/as en Medicina y Cirugía), en los Servi-
cios Centrales del Servicios Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es. 

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do las pruebas selectivas y que en función de la puntuación obtenida se encuentren dentro
del número total de las plazas ofertadas, deberán presentar ante la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, y por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en
la convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en
la base 2.1.a) de la convocatoria, deberán presentar fotocopia compulsada del documen-
to que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
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tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h) de
la convocatoria, la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y especia-
lidad a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría y en su caso especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en
otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Ex-
tremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este úl-
timo Servicio.

Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de agosto de 2014.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2014, de la Dirección Gerencia, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso
selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Pediatra de
Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2014061775)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados Es-
pecialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Pediatra de Equipo de Atención Prima-
ria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es. 

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do las pruebas selectivas y que en función de la puntuación obtenida se encuentren dentro
del número total de las plazas ofertadas, a cuyo efecto deberá tenerse en cuenta la acumu-
lación al turno libre de las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el turno de
promoción interna (base 1.2), deberán presentar ante la Secretaría General del Servicio Ex-
tremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, y por cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los si-
guientes documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convo-
catoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionali-
dad española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo estable-
cido en la base 2.1.a) de la convocatoria, deberán presentar fotocopia compulsada del
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el
vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro
Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán
presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de
su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
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de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h) de
la convocatoria, la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y especia-
lidad a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría y en su caso especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en
otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Ex-
tremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este úl-
timo Servicio.

Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extreme-
ño de Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
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a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de agosto de 2014.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2014, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados en las especialidades de
Aparato Digestivo, Cardiología, Cirugía Ortopédica y Traumatología,
Hematología y Hemoterapia, Medicina Física y Rehabilitación, Medicina
Intensiva, Medicina Interna, Microbiología y Parasitología, Neumología,
Neurología, Obstetricia y Ginecología, Pediatría y sus Áreas Específicas,
Radiodiagnóstico y Urología del proceso selectivo convocado por Resolución
de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, Categoría
de Facultativos Especialistas de Área, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2014061776)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados Es-
pecialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Facultativo/a Especialista de Área, en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en las especialidades anteriormen-
te citadas, según relación adjunta a la presente resolución.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es. 

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan superado
las pruebas selectivas y que en función de la puntuación obtenida se encuentren dentro del nú-
mero total de las plazas ofertadas en su especialidad, a cuyo efecto deberá tenerse en cuenta
la acumulación al turno libre de las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el tur-
no de promoción interna (base 1.2), deberán presentar ante la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, y por cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguien-
tes documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en
la base 2.1.a) de la convocatoria, deberán presentar fotocopia compulsada del documen-
to que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h) de
la convocatoria, la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y especia-
lidad a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

f) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán acreditar los re-
quisitos establecidos en la base 2.2 de la convocatoria mediante certificado original o fo-
tocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría y en su caso especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en
otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Ex-
tremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este úl-
timo Servicio.

Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
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tremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de agosto de 2014.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27062

������������	��
�
����������������
�������������	��������������

�� ������� ��������	�������� ���	� ����� �����
� ��������� �	
��������	��
������� ������ ������ �������
� �������� ��������������������� ������ ������ �������
� �������� �	���� 	������	��������� ������ ������ �������
� ��������! ������"� ����#�������	�	�� ������ ����� ������
� �������$ ��������	 ���������"� ������ ������ ������
� ��������� ������ ����	��	�"	���� ������ ������ ������
� �������� �	"��	����������"� ������ ����� ������
� ��������$ �	 ������ ��������� ������ ����� ������
� ��������� "�����������	��	����	 ������ ������ ������
�� �������� ������� �� 	�"���� ������ ����� ������
�� ��������% �������	�	��	�#�������	�	�� �� ������ ����� ������
�� �������
 ��	�����	�������	�����"����� ������ ����� ������
�� ��������� ������	���	��	��#�������	 ������ ����� ������
�� �������� ����������
�&��"���������� ����� ������ ����� ������
�� %�������
 �����	���� ����� ������ ����� ������

�����������
����������������
�������������	��������������

�� ������� ��������	�������� ���	� ����� �����
� ��������� �	�����������"����� ������ ������ �������
� ���������  ����� ������������	 ������ ������ �������
� ��������� "	�	��	���"�����"��������	��� ������ ������ �������
� ��������
 "�� ������	������� ������ ������ �������
� ��������� �����	
�&	�������� �� ������ ������ �������
� �������# ��"���������#����� 	 ������ ������ �������
� ���������  �����������	�����"����� ������ ����� ������
� ���������  	��� 	����������"����� ������ ������ ������
� ���������  	���������	����������� ������ ����� ������
�� ��������� 
	��	#����� ���"�����	�� ������ ������ ������
�� �������� 
�����	���$��������	� ������ ������ ������
�� ��������� ���"� ��� ���"����� ������ ������ ������
�� ��������� �	�������������	��	 ������ ������ ������
�� �������� ��������������"	� ������ ������ ������
�� ��������� "	���	��������"���� ���������� ������ ����� ������
�� ��������� 	��"
	�������"�������"�� ������ ����� ������
�� ��������
 ����� 	���"	������ ������ ����� ������
�� ��������# �� ��%���������������� ������ ����� ������
�� ��������� "�&	�����	���	����	 ������ ����� ������
�� ��������� ���"�����	����	�"����"�����	� ������ ����� ������
�� ��������% �	����������"� ��"�������� ������ ����� ������
�� �������� #�����"��"�������"���	 ������ ����� ������
�� �������� ������	�������
���	 ������ ����� ������



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27063

����������������������������������
����������������
�������������	��������������

�� ������� ��������	�������� ���	� ����� �����
� ��������% �	�������	"��� ��� ������ ����� ������
� ��������' ���	��
��	���"���� ������ ������ ������
� ��������! �����	�	����������������	��	 ������ ������ ������
� �������� 
	�����	
���"���������� ������ ������ ������
� �������� �	�����������	�"���	���	��	 ������ ������ ������
� ��������( �	�����������	��"���� ������ ����� ������
� �������� �������	#����� ���"����
�� ������ ������ ������
� ��������� �	�"	����	��	������	� ������ ����� ������
� ��������� ���������������� ������ ����� ������
�� �������% ��$��"����	�����	����	������ ������ ������ ������
�� ��������( �"	����	���	��������	��	 ������ ����� ������
�� ��������!  �������$��"� �� ���	 ������ ����� ������
�� ��������( 
�����	 ��������� ��������� 	 ������ ������ ������
�� ��������% ������
����	���#	��	���� ������ ������ ������
�� �������# �� ���"��������"����� ������ ����� ������
�� ��������� 	�����	
������� ������ ����� ������

����������������������������������
����������������
�������������	�������������������������

�� ������� ��������	�������� ���	� ����� �����

�)*+,-.*/01/2,21.)-

�������������������������
����������������
�������������	��������������

�� ������� ��������	�������� ���	� ����� �����
� �������! #����� �������	�"������
������ ������ ������ ������
� ��������� �	
��3�����"���������	����	���� ������ ������ ������
� ��������" 	����	������ �������	 ������ ������ ������
� �������� "	���	�	"��	�"��������	��� ������ ������ ������
� �������" ��������	�	�������#����� 	 ������ ������ ������
� ��������� #����� ��"�&��	����"��"���� ������ ������ ������
� ��������� �����	�	�����"����� ������ ������ ������
� ��������$ ����	�#�������"�����	����	 ������ ������ ������
� ��������� ���	����"	���"�����	��#� ������ ������ ������
�� ��������� ���� �#����� ���������� ������ ����� ������
�� ��������� #����� ��������	���������� ������ ������ ������
�� ��������� "�����������������	���� ������ ����� ������
�� ��������# 
���������� ����	��"����� ������ ����� ������
�� ��������� ��� ������	�	
������ ������ ����� ������
�� ��������# ��� �����������"���� ���	��	 ������ ����� ������



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27064

���������	
��������������������
����������	�������������������������������

�� ���������������� �����
� ��������� ��	��� �
	��� �
	���
� ������
� ��	��� ��	��� ��	���

 ��������� ��	��� �	��� ��	
��
� ��������� ��	


 ��	��� ��	�


� �������
� ��	


 ��	
�� ��	��

� ��������� ��	��� ��	��� ��	���
� ��������� ��	��� ��	��� ��	���
� 
������
� ��	


 ��	��� ��	�


� ��������� ��	��� �	��� ��	���
�� ����
���� ��	


 �	��� ��	�


�� ��������� ��	


 �	��� ��	��


������������������
����������	�������������������������������

�� ���������������� �����
� 

������� ��	


 ��	��� ��	
��
� 
������� ��	��� ��	��� ��	���

 ���
����� ��	


 ��	��
 ��	���
� ��������� ��	��� ��	��� ��	���
� ��������� ��	��� ��	��� ��	���
� 
������� ��	��� ��	��� ��	�
�
� ����
�
�� ��	��� ��	��� ��	���
� ��������� ��	


 �
	��� ��	�


� 
�������� ��	��� ��	��� ��	���
�� �����
��� ��	


 �	��� ��	���
�� ������
�� ��	��� �	
�� ��	
��

���������������
����������	�������������������������������

�� ���������������� �����
� 
����
��� ��	��� ��	��� ��	���
� ������
�� ��	


 ��	��� ��	��


 ����
�
�� ��	��� ��	��� ��	���
� ��������� ��	��� ��	
�� �
	���
� ��������� ��	


 ��	��� �
	��

� ��������� ��	


 ��	��� ��	�


� ����
���� ��	��� ��	��� ��	���
� �������
� ��� �����!	���������!�����!� ��	��� �
	��� ��	���
� ��������" ��	��� ��	
�� ��	
��
�� ��������� ���!�!����	���"��� ��	��� ��	��� ��	���
�� ��������� ��	��� ��	��� ��	���
�� ��������� ��	��� ��	��� ��	���
�
 ������

� ��	��� ��	
�� ��	���
�� �������
" ��	��� �
	��� ��	���
�� ����

��� ��	��� ��	��� ��	���
�� ��������� ��	


 ��	��� ��	�


�� �����
��# ��	��� �	��� ��	���
�� ��������� ��	��� ��	��� ��	���
�� ����
���� ��	��� �	��� ��	���
�� �
������� ��	


 �	��� ��	�



������� ����� �����
���"�����!�������$� 	���������!
������ ��"�	���������!�����
��!��!��!$��#�� 	�%�&�!
#!� ��� ������� 	�����
�!���������$� 	�����������
���$����	�������$!
%� ���!���� 	�����������
#��������"��� 	�%����
���!������!��	����$!�!
�"��� ��%��� 	������$�����
%���������$��	�����������

������� ����� �����
��$!�����#����#!	������
���� !������	������$������!���
����!�#!� 	������"�����
#����������$!	���������
!����%����!	��!�����������!
����������$����	���"!�
��"���#!� ��� 	�����'
�!��������� �$!	�����
&!�#���!$��#�� 	�#��$���%�
��!��!�������$� 	��!����#����!
����� �$��#�$!	������$��#!

������� ����� �����
#�"����� �!�"�(!	�������!���%��!�
���������$��!�	�������!����
#�������!$��#�� 	�����"���
������ �#�����	����������%�
����!������"��!	���"!��!
������ �!����	�������$��
&���!�#�"����� 	����!���

����� �������!	���"!��!������

���� !���"��� 	�������$���
��"��� �#����	�������!��
����� �!�����	��!�������
#�������������!	����!����
���$�"!��!������	��#������#��
���� �%��� 	���&��
��"�����"��	���������&��
�(! �$�� 	�������$!�����
������ �%��� 	����!�
�����"��$!��#�� 	�����������



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27065

�������������	��
	�
���������������������	����������	����	������������	���

�� ���

����������	� ����

� ��������	 
����� ������ ������

	�
���������������������	����������	���
��	��
�� ���

����������	� ����

� ���
�
�� ������ ������ �������
� �����
��� �����
 ������ ������

� ��������� �����
 ������ 
����

� ��������� �������������������������� ������ ����� ������
� ���
����� �����
 ������ ���
�

� 
������
� �����
 ����� ���
�


	�
���������������������	����������	���
��	��
�� ���

����������	� ����

� ��������� 
����� ���
�� ���
��
� ��������� 
����� ������ ������
� ��������� ����� �!����������� 
����� ������ ������
� ������
�� 
����� ������ ������
� ��������� 
����� ������ ������
� ��������" 
����� ������ �
����

 �������� 
����� ������ �
����
� ���
����� ������ ������ ������
� ��������� ������ ������ ������
�� ��������" �����
 ���
�� 
����

�� ������

� ������ ������ 
�����
�� 
�������� �����
 ����
 ������
�� �������
� ������ ���
� ����
�
�� 
����
�
� �����
 ������ �����

�� ��������	 ������ ������ ������
�� ��������# ������ ����� ������

���	�
����
	�
���������������������	����������	���
��	��

�� ���

����������	� ����

� ��������� ��������� �� �������� ����� ������ ���
�� ������
� ��
������ �����
 ������ �����

� �������� ������ ������ ������
� ��������$ ������������%�������� 
����� ����� ������
� �
�����
! �����
 ������ ���
�

� �����
��� 
����
 ���
� 
��
��

 ���
��
� !���������������� ���� 
����� ����� 
�����
� ��������� ������� �!�������� ������ ��
�� 
���
�
� �������� 
����
 
���� 
����

�� ��������� ������ ������ 
�����
�� ���
����� �����
 ������ 
����

�� ���
����$ �
���� ����� 
���
�
�� ������
�	 �����
 ����� �����

�� ���
����� ������ ������ ������
�� 
����
��� �
���� ���
� ������
�� 
�����
�& ������ ����� ������
�
 ������
�� ������ ���
� ������
�� 
�������� ������ ����� ������
�� ��������� �����
 ����� �����

�� �����
��� ������ ����� ������

������� ����� �����
�����������������	�����

���	����
���������	�����
����

������� ����� �����
�����	��������	����	�������
�������� & ������������ ����
��� &��!�������������������

	��������������������	��
����	�� �������

�����
����

������� ����� �����
���������������#���	�%����
�����	��������%��

������ �!�����������
����!����	��������!�
	���	�������	��������������� ��
��� &��'����	�����������	��
������������	�������������
	�� �����%������ ��%���	����
������	�� �������������#�
	������������������������
	�� ������������������#����
�����������������
������ �� �������������!�
#������������	������������ ��
&�������	�������!��������

������� ����� �����

 ������� ����!������
'�������� ���������������

!��������������	��
���������������������

!��� ��%������������ ����
 �� &��	�� ������&����������
�����	�� �������������� ���
���������� &����%� �����
 ��������������%�������!��
&�����%���'���������
����������������������
	�����������������������&�
#�� ���	�� ������#�������	��
�(���������������������
	�� ���#�������� ����
 ����&����������������



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27066

��	����������������������
����������	������������������	��������������

�� ������� ��������	�������� ���	� ����� �����
� ��������$ �	������"��������$�� ������ ������ �������
� ��������' "	�������� ������ �"& ������� ������ �������
� ��������& �������	������������������� ������ ������ �������
� ��������" ����&	���������"�����"�� � ������ ����� �������
� ��������" ��!&�"����	�	��"��! ������ ����� �������
� ��������
 �	����������&	������� ������ ����� �������
� ��������& 
���������������"���������� ������ ����� �������
� ��������� #���	����������"���	 ������ ����� ������
� ��������
 ���������#�	������	�"� ������ ����� ������
�� ��������' "��"�������������"� �� ������ ����� ������
�� ��������� "����	�������"�����  ������ ������ ������
�� ��������� 	�������"��������	��� ������ ������ ������
�� ��������� �������	��� ���	����$�� ������ ������ ������
�� ��������� ���"��"�������&�������� ������ ����� ������
�� ��������# ����� ��"	���	��"����� ����� ������ ������ ������
�� ��������"  ���"	� ������" ������ ������ ������
�� ��������
 "	��	� ����	�������"��� ������ ����� ������
�� '�������& ��"�� 	"�!����"������ ������ ����� ������
�� ��������� "��"����" ����	�� ������ ����� ������
�� ��������� 
�����	��������	���������	�� ������ ����� ������
�� ��������" ������������������ ��� 	 ������ ����� ������
�� �������� ���������"���&�����"	��	 ������ ����� ������
�� ��������� �����"��� ������"����� �����"� ������ ����� ������
�� '�������
 �	 �"�!���������" ������ ����� ������
�� ��������' �	��&�� ��	�������	���� ������ ����� ������
�� ��������! ���"	�"�������
�"����� ������ ����� ������
�� �������� 
�	�
��"���	����������� ������ ����� ������

��	����������������������
����������	������������������	�������������������������

�� ������� ��������	�������� ���	� ����� �����
� ���������  ������������	��"����� ���	� ������ ����� ������



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27067

�������	��
����������������	�����
����������������������������������������������

�� ����������������� �����
� ��������� ��	��� 
�	��� 

�	���
� �������� ��	��� 
�	��� 

�	���
� ������
�� ��	��� 
�	��� 

�	���
� ��������� ��	�� 
�	��� 

�	��
� �
���
�� �������������	���� ��	�� 
�	��� 
�	�

� �����
� �	��� �	��� 
��	��
 ���
�
�� ��	��� 

	��� 
��	���
� ������
� �������������	����� ��	��� 
�	��� 
��	���
� ��������� �������������	��� ��� ��	��� 
�	��� ��	���

� ����
��� ��	�� 
�	��� ��	��


 �������� �	�� 

	��� ��	��

� ������
� �	��� 
�	��� �	���

� ����
��
� �	�� �	��� ��	��

� ����
��� �������������	���� 	��� �	��� ��	��

� �������� �	��� 
�	��� ��	���

� ��
��
�� �	��� �	� ��	�

 ������
! ��	�� 
�	��� ��	�


� ��������� �	��� �	��� 	
��

� ������
� ��	��� �	��� �	���
�� ������" ��	��� �	��� �	���
�
 ����
��# ��	��� �	��� �	���
�� �������� ��	�� �	��� 
	��
�� �������" ��	��� 

	��� ��	���
�� ��������� ��	�� �	��� ��	��
�� �������� ��	�� �	��� ��	��
�� �������$ ��	��� �	��� ��	���
� ������" �����%����%��	�&������ ��	�� �	��� ��	��
�� ���

�
' ��	��� 	��� ��	�
�
�� 

�����& ������������	������ �
	��� �	��� �
	���
�� ����
�# �����!�������	������ ��	�� �	��� ��	��

����������������������������������������������
�� ����������������� �����

 ������" ��	��� �	��� ��	���
� �����
� �	�� �	� ��	��
� �����
�� �	�� 
�	��� ��	
�
� ��������& ��	��� ��	�� ��	��
� �������
� 	��� �	�� ��	���
� ����
���� ��	�� 
�	��� 	
�
 
�����$ ��	��� 
	
�� 	
��
� ��������� �	��� 
	��� �	���
� �
������ ��	�� 	��� �	��

� ��������� �	��� 
�	��� �	���


 ������
� ��	��� 
�	�� �	��

� �������� ��	�� 	� �	��

� �����
�$ ��	�� �	�� ��	��

� ������
�� ��	��� 	��� �	���

� ��������� ��	�� 
�	��� ��	��

� �������� �������������	������ ��	�� 	
�� ��	�

 ��������# ��	�� �	��� ��	��

� �������� ��	�� �	��� ��	��

� ��������( �������������	������� ��	�� �	��� ��	��
�� �������� �	��� �	�� ��	���
�
 �������� ��	��� �	��� ��	
��

������� ����� �����
��������������	���������
����������������������	�������
������������	������������
�����������	���#���

��������������%�	�������
���������������	�����

������� ����	����������� ����
���������&�����	���������
��������������	����������
�������������������������$�	������

���������!���	����������
 ���������	�������
���������������	��������
(�����������������	����������
�������������	����
(�����������&��	�������!���
���������$������)���#����	��������������
����������������	������������ ����
�������������	� �������
��������(��������	�������
������ ������	���������
�������������	�������

 �%��������	��������������

����������������

������� ����� �����
�������������	��������
�������������	������
��&������������	������������
��%�����������	���(����
������������	���#���
 �����$����	��������'�
����������&�	�!���
��������������	�(��������
����&��(��������	���������
���������� ����	�(���������������
�� ��������	���(���� ����
�������������	��������� �������
���������������	��������������
��������������	�!���������
�������$�������	�����

��������!���	�!����������
������������	��������

���������������	� ����
��������������	� �����������



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27068

����������	����
�����������������������������	�������������������������

�� ������� ��������	�������� ���	� ����� �����
� ��������� ���"	������ ��	���"����� ������ ������ ������

��������
�����������������������������	��������������

�� ������� ��������	�������� ���	� ����� �����
� ��������( "	���������������������� ������ ����� �������
� ��������� ��������"�������(���"� ������ ������ �������
� ��������$ 
��$��	�"	���	��"������ ������ ����� ������
� ��������� �	�����������������#��� ������ ������ ������
� ��������% 	������������� ���	�"	������������� ������ ����� ������
� �������� "���������	 ���������"� 	 ������ ����� ������

��������
�����������������������������	�������������������������

�� ������� ��������	�������� ���	� ����� �����

�*�+,-./+0�1203-32/*.



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27069

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2014, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la contratación temporal de monitores
de actividades formativas complementarias, en centros concertados de
Educación Infantil y Primaria y específicos de Educación Especial, durante el
curso académico 2014/2015. (2014061751)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 84/2014, de 20 de mayo, por el que se regu-
lan las actividades formativas complementarias en los centros de Educación Infantil, Primaria
y específicos de Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se es-
tablecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas ac-
tividades a los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se
aprueba la convocatoria para el curso escolar 2014/2015 (DOE n.º 99, de 26 de mayo), a te-
nor de lo dispuesto en su artículo 30 y a propuesta de la Directora del Ente Público Extreme-
ño de Servicios Educativos Complementarios, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O : 

Conceder las ayudas para la contratación temporal de monitores de actividades formativas
complementarias en centros concertados, para el curso académico 2014/2015, relacionándo-
se en el Anexo I las ayudas correspondientes a gastos de nóminas y de seguridad social, y
en el Anexo II las relativas a gastos de funcionamiento, sumando un importe total de
580.233,43 euros, con el siguiente desglose:

— Ejercicio 2014: 151.732,91 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2014.13.07.222G.470.00, superproyecto 2004.13.06.9001, proyecto 2004.13.06.0001.

— Ejercicio 2015: 428.500,52 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2015.13.07.222G.470.00, superproyecto 2004.13.06.9001, proyecto 2004.13.06.0001.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura , en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso con-
tencioso-administrativo ante la sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 25 de agosto de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE

OTRAS RESOLUCIONESIII
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AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE MONITORES DE ACTIVIDADES 
FORMATIVAS COMPLEMENTARIAS EN CENTROS CONCERTADOS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA Y ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2014/2015. 
 

ANEXO I

Localidad Centro
Nóm inas y Seguridad Social

Oct-Dic. 2014 Ene-May. 2015

ALMENDRALEJO COLEGIO RUTA DE LA PLATA 2 3.065,31 8.456,58

BADAJOZ COLEGIO E.E. CENTRO DE ATENCIÓN DE AUTISTAS 5 7.663,28 21.141,44

BADAJOZ COLEGIO E.E.NTRA SRA DE LA LUZ 4 6.130,62 16.913,15

BADAJOZ COLEGIO NTRA. SRA. ASUNCION 2 3.065,31 8.456,58

BADAJOZ COLEGIO NTRA. SRA. DEL CARMEN 3 4.597,97 12.684,86

BADAJOZ COLEGIO SAGRADA FAMILIA 3 4.597,97 12.684,86

BADAJOZ COLEGIO SANTA TERESA DE JESUS 2 3.065,31 8.456,58

BADAJOZ COLEGIO SANTO ANGEL DE LA GUARDA 2 3.065,31 8.456,58

BADAJOZ COLEGIO VIRGEN DE GUADALUPE 2 3.065,31 8.456,58

CABEZA DEL BUEY COLEGIO SANTA TERESA 1 1.532,66 4.228,29

DON BENITO COLEGIO CLARET 3 4.597,97 12.684,86

FUENTE DE CANTOS COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER 2 3.065,31 8.456,58

HORNACHOS COL. E.I. CRISTO CRUCIFICADO 1 1.532,66 4.228,29

MERIDA COLEGIO COOP. DOC. STA. EULALIA 2 3.065,31 8.456,58

MERIDA COLEGIO MARIA AUXILIADORA 3 4.597,97 12.684,86

MERIDA COLEGIO S. COOP. ATENEA 2 3.065,31 8.456,58

MERIDA COLEGIO SAN JUAN BOSCO 2 3.065,31 8.456,58

MERIDA COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 2 3.065,31 8.456,58

MERIDA COLEGIO SAN LUIS 1 1.532,66 4.228,29

MERIDA COLEGIO SANTA EULALIA ESCOLAPIAS 2 3.065,31 8.456,58

MONTEMOLIN COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA PROVIDENCIA 1 1.532,66 4.228,29

MONTIJO COLEGIO SANTO TOMAS DE AQUINO 2 3.065,31 8.456,58

OLIVENZA COLEGIO SAGRADO CORAZON 3 4.597,97 12.684,86

PUEBLA DE LA CALZADA COLEGIO MARIA INMACULADA 1 1.532,66 4.228,29

TALARRUBIAS COLEGIO CRISTO REY Y SAN RAFAEL 1 1.532,66 4.228,29

VALVERDE DE LEGANES COLEGIO CRISTO CRUCIFICADO 1 1.532,66 4.228,29

VILLANUEVA DE LA SERENA COLEGIO E.E. NTRA. SRA. DE LA AURORA 7 10.728,59 29.598,02

VILLANUEVA DE LA SERENA COLEGIO SAN JOSE 1 1.532,66 4.228,29

ZAFRA COLEGIO MARIA INMACULADA 1 1.532,66 4.228,29

ARROYO DE LA LUZ COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES 1 1.532,66 4.228,29

CACERES COLEGIO GINER DE LOS RIOS 1 1.532,66 4.228,29

CACERES COLEGIO JOSE LUIS COTALLO 2 3.065,31 8.456,58

CACERES COLEGIO LICENCIADOS REUNIDOS 3 4.597,97 12.684,86

CACERES COLEGIO MARIA AUXILIADORA 2 3.065,31 8.456,58

CACERES COLEGIO NAZARET 2 3.065,31 8.456,58

CACERES COLEGIO PAIDEUTERION 2 3.065,31 8.456,58

CACERES COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS 3 4.597,97 12.684,86

CACERES COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA 2 3.065,31 8.456,58

CACERES COLEGIO SANTA CECILIA 2 3.065,31 8.456,58

CORIA COLEGIO SAGRADO CORAZON 1 1.532,66 4.228,29

MIAJADAS COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS Y MARIA 2 3.065,31 8.456,58

MONTANCHEZ COLEGIO SANTO ANGEL 1 1.532,66 4.228,29

NAVALMORAL DE LA MATA COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 2 3.065,31 8.456,58

PLASENCIA COLEGIO SAN JOSE 1 1.532,66 4.228,29

PLASENCIA COLEGIO SAN CALIXTO 2 3.065,31 8.456,58

PLASENCIA COLEGIO SANTISIMA TRINIDAD 2 3.065,31 8.456,58

TRUJILLO COLEGIO MARIA DE LA PAZ ORELLANA 1 1.532,66 4.228,29

TRUJILLO COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS 2 3.065,31 8.456,58

VALENCIA DE ALCANTARA COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 1 1.532,66 4.228,29

99 151.732,91 418.600,52

Núm ero de
Monitores
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ANEXO II

Localidad Centro

ALMENDRALEJO COLEGIO RUTA DE LA PLATA 2 200,00

BADAJOZ COLEGIO E.E. CENTRO DE ATENCIÓN DE AUTISTAS 5 500,00

BADAJOZ COLEGIO E.E.NTRA SRA DE LA LUZ 4 400,00

BADAJOZ COLEGIO NTRA. SRA. DEL CARMEN 3 300,00

BADAJOZ COLEGIO NTRA. SRA. ASUNCION 2 200,00

BADAJOZ COLEGIO SAGRADA FAMILIA 3 300,00

BADAJOZ COLEGIO SANTA TERESA DE JESUS 2 200,00

BADAJOZ COLEGIO SANTO ANGEL DE LA GUARDA 2 200,00

BADAJOZ COLEGIO VIRGEN DE GUADALUPE 2 200,00

CABEZA DEL BUEY COLEGIO SANTA TERESA 1 100,00

DON BENITO COLEGIO CLARET 3 300,00

FUENTE DE CANTOS COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER 2 200,00

HORNACHOS COL. E.I. CRISTO CRUCIFICADO 1 100,00

MERIDA COLEGIO COOP. DOC. STA. EULALIA 2 200,00

MERIDA COLEGIO MARIA AUXILIADORA 3 300,00

MERIDA COLEGIO S. COOP. ATENEA 2 200,00

MERIDA COLEGIO SAN JUAN BOSCO 2 200,00

MERIDA COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 2 200,00

MERIDA COLEGIO SAN LUIS 1 100,00

MERIDA COLEGIO SANTA EULALIA ESCOLAPIAS 2 200,00

MONTEMOLIN COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA PROVIDENCIA 1 100,00

MONTIJO COLEGIO SANTO TOMAS DE AQUINO 2 200,00

OLIVENZA COLEGIO SAGRADO CORAZON 3 300,00

PUEBLA DE LA CALZADA COLEGIO MARIA INMACULADA 1 100,00

TALARRUBIAS COLEGIO CRISTO REY Y SAN RAFAEL 1 100,00

VALVERDE DE LEGANES COLEGIO CRISTO CRUCIFICADO 1 100,00

VILLANUEVA DE LA SERENA COLEGIO E.E. NTRA. SRA. DE LA AURORA 7 700,00

VILLANUEVA DE LA SERENA COLEGIO SAN JOSE 1 100,00

ZAFRA COLEGIO MARIA INMACULADA 1 100,00

ARROYO DE LA LUZ COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES 1 100,00

CACERES COLEGIO GINER DE LOS RIOS 1 100,00

CACERES COLEGIO JOSE LUIS COTALLO 2 200,00

CACERES COLEGIO LICENCIADOS REUNIDOS 3 300,00

CACERES COLEGIO MARIA AUXILIADORA 2 200,00

CACERES COLEGIO NAZARET 2 200,00

CACERES COLEGIO PAIDEUTERION 2 200,00

CACERES COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS 3 300,00

CACERES COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA 2 200,00

CACERES COLEGIO SANTA CECILIA 2 200,00

CORIA COLEGIO SAGRADO CORAZON 1 100,00

MIAJADAS COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS Y MARIA 2 200,00

MONTANCHEZ COLEGIO SANTO ANGEL 1 100,00

NAVALMORAL DE LA MATA COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 2 200,00

PLASENCIA COLEGIO SAN JOSE 1 100,00

PLASENCIA COLEGIO SAN CALIXTO 2 200,00

PLASENCIA COLEGIO SANTISIMA TRINIDAD 2 200,00

TRUJILLO COLEGIO MARIA DE LA PAZ ORELLANA 1 100,00

TRUJILLO COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS 2 200,00

VALENCIA DE ALCANTARA COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 1 100,00

99 9.900,00

Número de
Monitores

Gastos  de  
Funcionamiento

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2014, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de los premios "Tomás García Verdejo" a las buenas
prácticas educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
curso académico 2013/2014. (2014061766)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de abril de 2014 (DOE núm. 76, de 22 de
abril) por la que se convocan los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas edu-
cativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2013/2014, y
de acuerdo con la propuesta definitiva realizada por la Secretaría General de Educación y a la
vista del acta del jurado constituido al efecto,

R E S U E L V O :

Conceder los Premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2013/2014, a los centros educati-
vos que se detallan en el Anexo a esta resolución, por un importe de 18.000 euros con car-
go a la aplicación presupuestaria 2014.13.02.222G.481.00, Superproyecto 2012.13.02.9020,
Proyecto 2012.13.02.0020, de los Presupuestos Generales para 2014.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejería de Educación y Cultura, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 27 de agosto de 2014.

La Consejera,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ANEXO 

 
PREMIOS CONCEDIDOS MODALIDAD A 

 
 

   CENTROS PÚBLICOS 
 

• PRIMER PREMIO. DOTADO CON 3.000 �. 
 

Centro: C.E.I.P. “Manuel J. Romero Muñoz”, de Los Santos de Maimona. 
Proyecto: “Conocemos las plantas autóctonas extremeñas”. 

 

• SEGUNDO PREMIO. DOTADO CON 3.000 �. 
 

Centro: C.E.I.P. “Antonio Machado”, de Almendralejo. 
Proyecto: “Plan para la promoción y mejora de la convivencia escolar a través de la 

mediación escolar”. 

 

• TERCER PREMIO. DOTADO CON 3.000 �. 
 

Centros:  
 C.E.I.P. “San Martín”, de Garganta la Olla. 

C.E.I.P. “Santa Bárbara”, de Guijo de Santa Bárbara. 

C.E.I.P. “San Pedro de Alcántara”, de Pueblo Nuevo de Miramontes. 

C.E.I.P. “Paloma Esteban Villamarín”, de Talaveruela de la Vera. 

C.E.I.P. “Conquistador Loaysa”, de Jarandilla de la Vera. 

C.E.I.P. “Ejido”, de Jaraíz de la Vera. 

 

Proyecto: “El árbol más grande del mundo”. 

 

• CUARTO PREMIO. DOTADO CON 3.000 �. 
 

DESIERTO  

   

    CENTROS PRIVADOS 

 

• QUINTO PREMIO. DOTADO CON 3.000 �. 
 

DESIERTO 
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PREMIOS CONCEDIDOS MODALIDAD B. 
 

 

CENTROS PÚBLICOS 
 

• PRIMER PREMIO. DOTADO CON 3.000 �. 
 

Centro: I.E.S. “Campos de San Roque”, de Valverde de Leganés. 
Proyecto: “Científicos en el aula”. 
 

• SEGUNDO PREMIO. DOTADO CON 3.000 �. 
 

Centro: I.E.S. “Tamujal”, de Arroyo de San Serván. 
Proyecto: “Vilano. Programa integrador de Educación Ambiental”. 

 
• TERCER PREMIO. DOTADO CON 3.000 �. 
 

Centro: I.E.S.O. “Matías Ramón Martínez”, de Burguillos del Cerro. 
Proyecto: “El gran juego de la Paz”. 

 

• CUARTO PREMIO. DOTADO CON 3.000 �. 
 

DESIERTO 

 

 

CENTROS PRIVADOS 
 

• QUINTO PREMIO. DOTADO CON 3.000 �. 
 

DESIERTO 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2014, de la Secretaría General de
Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 28
de agosto de 2014, de la Consejera, por la que se concede la autorización
administrativa de apertura y funcionamiento de una red de centros de
enseñanzas deportivas de régimen especial con sede en las localidades de
Don Benito y Badajoz, dependiente del centro autorizado en Cáceres "Aossa
Extremadura Cáceres, SL". (2014061770)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando
la autorización administrativa de apertura y funcionamiento de una red de centros de ense-
ñanzas deportivas de régimen especial con sede en las localidades de Don Benito y Badajoz,
dependiente del centro autorizado en Cáceres “Aossa Extremadura Cáceres, SL”, esta Secre-
taría General de Educación, a tenor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de centros docentes pri-
vados, para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, que preceptúa la pu-
blicación de la parte dispositiva de la resolución por la que se concede la autorización de un
centro, procede por la presente dar cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la
parte dispositiva de la Resolución de 28 de agosto de 2014, de la Consejera de Educación y
Cultura, del siguiente tenor literal:

“Primero. Conceder la autorización administrativa de una red de centros dependientes del cen-
tro docente privado de Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial “Aossa Extremadura Cá-
ceres, SL” en Cáceres, con sede en las localidades de Don Benito para las titulaciones de Téc-
nico Deportivo en Fútbol, Fútbol Sala, Buceo Deportivo con Escafandra Autónoma y
Salvamento y Socorrismo, y Técnico Deportivo Superior en Fútbol, Fútbol Sala y Salvamento
y Socorrismo, y en Badajoz para las titulaciones de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Su-
perior en Fútbol y Fútbol Sala.

La situación resultante de la Red de centros tras la presente autorización es la siguiente:

Titular del centro: Aossa Extremadura Cáceres, SL.

Denominación genérica: Red de Centros privada autorizada de Enseñanzas Deportivas de Ré-
gimen Especial.

Denominación específica: Red de Centros Autorizada de Formación de Enseñanzas Deportivas
"Aossa Extremadura Cáceres, SL". 

Domicilios: 

— Sede centro base de Cáceres: C/ Sargento Serrano Leite, 2, Bajo, 10002 (Cáceres). 

— Sede de Don Benito: C/ Ancha, n.º 85, 06400 Don Benito.

— Sede de Badajoz: Avda. María Auxiliadora n.º 4, 06011 Badajoz.

Código de la Red de Centro: 10013434.

Provincias: Cáceres y Badajoz.



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27076

Enseñanzas a impartir: Enseñanzas conducentes a las titulaciones de Técnico Deportivo y Téc-
nico Deportivo Superior en las especialidades de Fútbol y Fútbol Sala, Buceo Deportivo con
Escafandra Autónoma y Salvamento y Socorrismo.

Modalidad de enseñanza: Presencial.

Capacidad del centro base y de las sedes de la Red de Centros:

— Centro Base en Cáceres:

Técnico Deportivo en las especialidades de:

• Fútbol: 2 unidades.

• Fútbol Sala: 2 unidades.

• Buceo Deportivo con Escafandra Autónoma: 2 unidades.

• Salvamento y Socorrismo: 2 unidades. 

Técnico Deportivo Superior en las especialidades de:

• Fútbol: 1 unidad.

• Fútbol Sala: 1 unidad. 

• Salvamento y Socorrismo: 1 unidad.

— Sede de Don Benito:

Técnico Deportivo en las especialidades de:

• Fútbol: 2 unidades.

• Fútbol Sala: 2 unidades.

• Buceo deportivo con escafandra autónoma: 2 unidades.

• Salvamento y Socorrismo: 2 unidades. 

Técnico Deportivo Superior en las modalidades de:

• Fútbol: 1 unidad. 

• Fútbol Sala: 1 unidad.

• Salvamento y Socorrismo: 1 unidad.

— Sede de Badajoz:

Técnico Deportivo en las especialidades de:

• Fútbol: 2 unidades.

• Fútbol Sala: 2 unidades.

Técnico Deportivo Superior en las especialidades de:

• Fútbol: 1 unidad. 

• Fútbol Sala: 1 unidad. 
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Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, no se considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar
en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas
por el interesado.

Tercero. La presente autorización administrativa, surtirá efectos a partir del curso académico
2014/15. La red de centros queda obligada al cumplimiento de la legislación vigente y a so-
licitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala
la presente Resolución. Asimismo, la eficacia de esta Resolución queda condicionada a la obli-
gación de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros orga-
nismos competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia en las unidades autorizadas de Enseñanzas Depor-
tivas de Régimen Especial deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece la nor-
mativa educativa. En el supuesto de poner en funcionamiento las unidades, la titularidad de
esta Red de centros remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Cáceres (sede del cen-
tro base), la relación del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su acti-
vidad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por parte de
la Delegada Provincial de Educación, previo informe de la Inspección Educativa.

Quinto. La presente autorización administrativa no surtirá efecto hasta que la red de centros
presente ante la Delegación Provincial de Educación correspondiente la documentación admi-
nistrativa y pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite disponer de los recursos
materiales y el equipamiento requeridos por la normativa aplicable.

Sexto. La red de centros que se autoriza mediante la presente resolución, deberá cumplir la
normativa aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como
cualesquiera otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime
oportuno.

Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”. 

Mérida, a 1 de septiembre de 2014. 

El Secretario General de Educación, 
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2014, de la Consejera, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 133/2014, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º
51/2014. (2014061758)

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por la representación legal de Autoes-
cuela RSM, SL, contra la resolución de fecha 10 de septiembre de 2013, en virtud de la cual
se declaraba la pérdida parcial de una subvención concedida a la recurrente en relación al cur-
so de formación para el empleo número 06/0358/11, especialista instalador de equipos y sis-
temas de comunicación, minorando el importe de la misma en la suma de 6.488,64 euros, ha
recaído sentencia firme dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de Mé-
rida con fecha 24 de julio de 2014.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E LV O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 133/2014 de fecha 24 de julio de 2014,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso con-
tencioso administrativo tramitado por procedimiento abreviado n.º 51/2014, llevando a puro
y debido efecto el fallo del mismo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso administrativo presentado
contra la resolución administrativa indicada en el fundamento jurídico primero de la presen-
te, declarando nula la misma por ser contraria a derecho, con imposición de costas a la Ad-
ministración demandada”.

Mérida, a 26 de agosto de 2014. 

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

• • •



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27079

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2014, de la Consejera de Empleo, Mujer y
Políticas Sociales y de la Consejera de Educación y Cultura, por la que se
dispone la publicación del Plan del Servicio Extremeño Público de Empleo y
la Consejería de Educación y Cultura para el desarrollo de programas
específicos de formación dirigidos a personas desempleadas para la
obtención de títulos de educación secundaria obligatoria, certificados de
superación de competencias claves, título profesional básico, técnico y
técnico superior de formación profesional del sistema educativo. (2014061777)

Entre los principios rectores de los poderes públicos extremeños, conforme a lo prevenido en
el artículo 7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura se en-
cuentran, entre otros, el facilitar la participación de todos en la vida política, económica, cul-
tural y social de Extremadura, adoptar activamente todo tipo de políticas para la consecución
del pleno empleo, garantizar el derecho a la educación y la plena y efectiva igualdad de la
mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural. 

Constituyendo un pilar fundamental del Plan de Acción Integral Empleo, Empresa y Empren-
dedores el aumento del nivel educativo de la población extremeña y con el fin de conseguir
estos objetivos, se impone a la Administración Pública autonómica promover el retorno al sis-
tema educativo de la población juvenil que ha abandonado de forma temprana por razones
relacionadas básicamente con el mercado de trabajo. En este supuesto, es esencial ofrecer
alternativas interesantes y atractivas para que se produzca ese retorno, reconduciendo situa-
ciones de desempleo a través de la oferta de una formación flexible, reforzada con ayudas,
que permita la reincorporación a los estudios y ofreciendo un asesoramiento personalizado
para mejorar las opciones concretas de empleo.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece que la Administración
Autonómica podrá promover ofertas específicas de acuerdo con los principios previstos en di-
cha ley, con el fin de garantizar el derecho de aprendizaje permanente de quienes, habiendo
superado la edad de escolarización obligatoria, se hallen desvinculados del sistema educati-
vo, facilitando su progreso personal y profesional. Asimismo, establece que, con el propósito
de hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades y lograr una mejor formación y
cohesión del tejido social extremeño, se fomentará la permanencia del alumnado y, en su ca-
so, su reincorporación al sistema educativo hasta obtener titulaciones de enseñanzas posto-
bligatorias.

Para el logro de la finalidad propuesta las Administraciones educativas podrán colaborar con
otras Administraciones públicas con competencias en formación de adultos y, en especial, con
la Administración Laboral, como así establece el artículo 66 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación (modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
mejora de la calidad educativa) y los artículos 32.5 y 191.1 de la Ley 4/2011, de 7 de mar-
zo, de Educación de Extremadura.

Tanto la Consejería de Educación y Cultura como el Servicio Extremeño Público de Empleo
coinciden en el interés por la prestación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer ne-
cesidades de carácter educativo.
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Habiéndose sometido a la aprobación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el
Plan del Servicio Extremeño Público de Empleo y la Consejería de Educación y Cultura para el
desarrollo de programas específicos de formación dirigidos a personas desempleadas para la
obtención de títulos de educación secundaria obligatoria, certificados de superación de com-
petencias claves, título profesional básico, técnico y técnico superior de formación profesional
del sistema educativo, habiendo sido aprobado en sesión celebrada el día 29 de julio de 2014
y habiendo sido suscrito el día 27 de agosto de 2014.

R E S O LV E M O S :

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Plan del Servicio Extremeño
Público de Empleo y la Consejería de Educación y Cultura, suscrito el 27 de agosto de 2014,
para el desarrollo de programas específicos de formación dirigidos a personas desempleadas
para la obtención de títulos de educación secundaria obligatoria, certificados de superación de
competencias claves, título profesional básico, técnico y técnico superior de formación profe-
sional del sistema educativo, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, de 29 de julio de 2014, que se acompaña como Anexo a la presente resolución.

Mérida, a 28 de agosto de 2014.

La Consejera de Empleo, Mujer La Consejera de Educación y Cultura, 
y Políticas Sociales,

MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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A N E X O

PLAN DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO Y LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS DESEMPLEADAS PARA LA OBTENCIÓN 
DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, CERTIFICADOS DE 

SUPERACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVES, TITULO PROFESIONAL BÁSICO, TÉCNICO 
Y TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO

En Mérida, a 27 de agosto de 2014.

La Excma. Sra. Doña María Ángeles Muñoz Marcos, Consejera de Empleo, Mujer y Políticas So-
ciales, nombrada por Decreto del Presidente 27/2014, de 19 de junio (DOE núm. 118, de 20
de junio de 2014) y Presidenta del Servicio Extremeño Público de Empleo conforme a lo esta-
blecido en el artículo 6.1 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009, de 27 de febrero.

La Excma. Sra. Doña Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cultura, nombra-
da por Decreto del Presidente 21/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario núm. 2, de 9 de ju-
lio de 2011), 

EXPONEN

La educación posee una dimensión individual, en cuanto derecho fundamental de todas las
personas tal como establece el artículo 27.1 de la Constitución Española, y también institu-
cional y de prestación, precisamente a causa de su relevancia social. Doble vertiente de la
que no pueden desentenderse los poderes públicos.

Este reconocimiento constitucional se desarrolla de manera significativa en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, que fija diversos fines, derechos
y principios organizativos que deben regir la actividad educativa en todo el Estado.

Entre los principios rectores de los poderes públicos extremeños, conforme a lo prevenido en
el artículo 7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura se en-
cuentran, entre otros, el facilitar la participación de todos en la vida política, económica, cul-
tural y social de Extremadura, adoptar activamente todo tipo de políticas para la consecución
del pleno empleo, garantizar el derecho a la educación y la plena y efectiva igualdad de la
mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural. 

La Consejería de Educación y Cultura, conforme al artículo 2 del Decreto del Presidente
15/2011, de 8 de julio, por el que se modifica la denominación, el número y se distribuyen
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura ejerce las competencias en materia de educación no universitaria que
corresponden a la Comunidad Autónoma, encargándose, tal y como recoge el Decreto
210/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación y Cultura, entre otras, de las siguientes funciones:

a) Coordinación y supervisión en materia de educación no universitaria.

b) Elaboración, seguimiento y evaluación de los planes generales de actuación, coordinando
los procesos de obtención de datos para el análisis de la organización, funcionamiento y
resultados de los centros, programas, servicios y actividades educativas.
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El Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la Ley 7/2001, de
14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad ju-
rídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de descentraliza-
ción funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de Empleo, Mujer
y Políticas Sociales, es competente para la realización de todas aquellas actividades de fo-
mento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme a lo previsto en el artículo 2.3 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009,
de 27 de febrero, modificados por Decreto 9/2013, de 19 de febrero, el Servicio Extremeño
Público de Empleo, bajo la dirección, vigilancia y tutela de la Consejería a la que está adscri-
to, tiene entre sus fines “La mejora de la empleabilidad de los trabajadores, especialmente de
los que tengan mayores dificultades para el acceso al empleo, proporcionando los mismos los
conocimientos y las prácticas adecuados para su inserción en el mercado de trabajo y facili-
tando la cualificación y recualificación de las personas a lo largo de la vida, mediante el es-
tablecimiento de una oferta de formación adaptada a las demandas de la población y a las
necesidades generadas por el sistema productivo”, encomendándosele entre otras en el artí-
culo 4 las siguientes funciones:

“Formalizar acuerdos y convenios de colaboración con autoridades e instituciones del sistema
educativo, preferentemente públicos, que tengan como fines específicos:

1. La adquisición de los conocimientos equiparables a la educación secundaria obligatoria por
los desempleados que carezcan de ellos, como formación imprescindible para mejorar su
empleabilidad y como acción específica de formación e inserción profesional para incre-
mentar su ocupabilidad.

2. La mejora de la cualificación y recualificación de estudiantes, emprendedores y formado-
res o profesores, mediante el establecimiento de una oferta de formación especializada de
carácter profesional adaptada a las demandas de la población y a las necesidades gene-
radas por el sistema productivo, que favorezca la actividad emprendedora y el desarrollo
de las empresas de economía social y autoempleo en condiciones competitivas en los dis-
tintos sectores económicos.

La Estrategia Europa 2020, adoptada en el Consejo Europeo de junio de 2010, constituye el
nuevo marco de referencia para la coordinación de las políticas económicas y de empleo de
los Estados miembros de la UE. La misma incluye entre sus directrices dedicadas al empleo
las siguientes: 

Directriz n.º 8: Conseguir una población activa cualificada que responda a las necesidades del
mercado laboral y promover el aprendizaje permanente. 

Directriz n° 9: Mejorar la calidad y los resultados de los sistemas educativos y de formación
en todos los niveles e incrementar la participación en la enseñanza superior o equivalente.

Directriz n.º 10: Promover la inclusión social.

El Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba la Estrategia Española
de Empleo 2012-2014 pone de manifiesto la desigualdad de oportunidades existente en el
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mercado de trabajo en función del nivel de formación de la población, constatándose mayo-
res oportunidades de acceso y mantenimiento del empleo en la medida en la que se dispon-
ga de mayores niveles educativos. 

En desarrollo de esta Estrategia, entre las acciones y medidas a realizar por los servicios de
empleo se encuentran:

a. Aquellas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo, la
permanencia en el mismo y la promoción profesional, así como la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad de hombres y mujeres en la asunción
de las responsabilidades familiares. Entre las medidas que se configuran como referentes
para las actuaciones en Políticas Activas de Empleo se fija el refuerzo de programas de fo-
mento del empleo que promuevan la adaptación de las mujeres a las necesidades del mer-
cado de trabajo, sobre todo de aquellas pertenecientes a grupos más vulnerables, seña-
lándose como colectivos prioritarios de estas medidas a las personas jóvenes, las mujeres
con dificultades para su inserción laboral y las mujeres en el ámbito rural.

b. Las acciones y medidas dirigidas a la inserción laboral de personas que, de forma estruc-
tural o coyuntural, presentan especiales dificultades para el acceso y la permanencia en
el empleo. Se persigue el diseño y desarrollo de medidas que contribuyan a reducir los
obstáculos a la entrada en el mercado de trabajo, aproximando sus tasas de actividad,
ocupación y empleo a la de la población en general y favoreciendo la cohesión social. En-
tre las medidas que se configuran como referentes para las actuaciones en Políticas Acti-
vas de Empleo en este ámbito se encuentran las acciones específicas para la formación de
personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su inser-
ción y recualificación profesional.

A los efectos de lo dispuesto en esta Estrategia, y en sintonía con el artículo 19 octavo de la
reformada Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, se entenderán como colectivos prio-
ritarios, entre otros, los siguientes: personas con especiales dificultades de integración en el
mercado de trabajo, especialmente jóvenes, con particular atención a aquellos con déficit de
formación, mujeres, personas con discapacidad o en situación de exclusión social.

En el Plan de Acción Integral, Empleo, Empresa y Emprendedores (Plan 3 E 2012-2015), sus-
crito entre en el Gobierno de Extremadura y los agentes sociales y económicos de la región,
se establecen como objetivos estratégicos, la mejora del nivel educativo y formativo y el fo-
mento del crecimiento económico y del empleo de calidad.

En este Plan se destaca, como uno de los datos más llamativos de nuestro mercado laboral,
el alto número de personas desempleadas con baja cualificación. De hecho, según el informe
Ejecutivo del Global Entrepreneurship Monitor correspondiente a 2010, una de las condicio-
nes específicas del entorno peor valoradas por los expertos a la hora de emprender en Ex-
tremadura es la educación en todos sus niveles. Según los datos del Observatorio de Empleo
de junio de 2013, el 41,1 % de las personas desempleadas en Extremadura inscritos en las
oficinas del SEXPE, no ha completado los estudios necesarios para la obtención del título de
graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

La sobredimensión del personal asalariado extremeño con un nivel bajo de cualificación debe
modificarse a través de la formación. La sociedad extremeña debe ser consciente de que sin
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un incremento del nivel de cualificación de nuestra ciudadanía será imposible mejorar sus
oportunidades de obtener un puesto de trabajo. 

Por ese motivo, constituye un pilar fundamental del Plan de Acción Integral Empleo, Empre-
sa y Emprendedores el aumento del nivel educativo de la población extremeña.

En este Plan Integral, a fin de conseguir estos objetivos, se impone a la Administración Pú-
blica autonómica promover el retorno al sistema educativo de la población juvenil que ha aban-
donado de forma temprana por razones relacionadas básicamente con el mercado de traba-
jo. En este supuesto, es esencial ofrecer alternativas interesantes y atractivas para que se
produzca ese retorno, reconduciendo situaciones de desempleo a través de la oferta de una
formación flexible, reforzada con ayudas, que permita la reincorporación a los estudios y ofre-
ciendo un asesoramiento personalizado para mejorar las opciones concretas de empleo.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece que la Administración
Autonómica podrá promover ofertas específicas de acuerdo con los principios previstos en di-
cha ley, con el fin de garantizar el derecho de aprendizaje permanente de quienes, habiendo
superado la edad de escolarización obligatoria, se hallen desvinculados del sistema educati-
vo, facilitando su progreso personal y profesional. Asimismo, establece que, con el propósito
de hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades y lograr una mejor formación y
cohesión del tejido social extremeño, se fomentará la permanencia del alumnado y, en su ca-
so, su reincorporación al sistema educativo hasta obtener titulaciones de enseñanzas posto-
bligatorias.

Para el logro de la finalidad propuesta las Administraciones educativas podrán colaborar con
otras Administraciones públicas con competencias en formación de adultos y, en especial, con
la Administración Laboral, como así establece el artículo 66 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación (modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
mejora de la calidad educativa) y los artículos 32.5 y 191.1 de la Ley 4/2011, de 7 de mar-
zo, de Educación de Extremadura.

Tanto la Consejería de Educación y Cultura como el Servicio Extremeño Público de Empleo
coinciden en el interés por la prestación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer ne-
cesidades de carácter educativo.

En virtud de lo anterior, y habiendo sido aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión ce-
lebrada el día 29 de julio de 2014, se suscribe el siguiente,



NÚMERO 173
Martes, 9 de septiembre de 2014 27085

PLAN DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO Y LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE
FORMACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS DESEMPLEADAS PARA LA OBTENCIÓN DE

TÍTULOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, CERTIFICADOS DE
SUPERACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVES, TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO, TÉCNICO Y

TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO

Primero. Objetivo del plan.

El Plan tienen como objetivo el desarrollo de programas específicos dirigidos a la impartición
de formación destinada a personas con especiales dificultades de integración en el mercado
de trabajo, significativamente jóvenes entre 16 y 25 años y mujeres desempleadas de larga
duración, conducente a la obtención de Títulos de Educación Secundaria Obligatoria, Certifi-
cados de superación de las competencias claves necesarias para el acceso a los Certificados
de Profesionalidad, Título Profesional Básico, Técnico y Técnico Superior de Formación Profe-
sional del sistema educativo, como formación básica e imprescindible para mejorar su em-
pleabilidad y como acción específica de formación e inserción profesional para incrementar su
ocupabilidad, que llevarán conjuntamente a cabo la Consejería de Educación y Cultura y el
Servicio Extremeño Público de Empleo.

Segundo. Gestión Material.

La gestión material de este Plan se concretará en las siguientes actividades:

1. Seleccionar, de entre las personas desempleadas, aquéllas que cumplen los requisitos sub-
jetivos exigidos por el plan, informándoles de su contenido.

2. Al alumnado seleccionado se les realizará una valoración inicial, para permitir la correcta
adscripción al nivel educativo correspondiente en cada caso particular, siempre que no pre-
sente la documentación académica que le exima de la misma.

3. Llevar a cabo las actuaciones necesarias para la formalización de la matrícula en los cen-
tros educativos en los que cursarán los estudios.

4. Organizar, en modalidad presencial, un programa completo de enseñanzas basado en el
autoaprendizaje y que tenga en cuenta las experiencias, necesidades e intereses de las
personas desempleadas.

5. Poner a disposición del programa un número de aulas suficientes para cubrir la oferta for-
mativa a que se refiere el apartado tercero de este acuerdo.

6. Impartir a través de profesorado con titulación las enseñanzas propias de cada uno de los
ámbitos y según lo establecido por la legislación vigente en materia educativa. 

7. Dotar a las aulas en las que se imparta este programa educativo de los medios materia-
les y humanos que les permitan ofrecer una educación de calidad.

8. Realizar las actividades de tutoría y orientación, con el fin de atender debidamente las ne-
cesidades educativas del alumnado.

9. Evaluar el aprendizaje de las personas que reciban la formación, decidir sobre la promo-
ción de los mismos, determinar las calificaciones obtenidas en las distintas áreas o mate-
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rias y conceder la titulación a quienes superen los estudios correspondientes, de acuerdo
con lo exigido por la legislación vigente en materia educativa.

Tercero. Plan Educativo.

El plan completo de enseñanzas se concreta en cuatro programas: 

a) Programa I: Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria que
permitirá su realización en uno o dos cursos, de acuerdo con la normativa que regula las
enseñanzas de personas adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Programa II: Obtención de las competencias claves necesarias para cursar con apro-
vechamiento la formación correspondiente a los certificados de profesionalidad de ni-
vel 2 y 3.

c) Programa III. Obtención del Título Profesional Básico que le permita la obtención de cua-
lificaciones profesionales de nivel I del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
en adelante CNCP, cuya realización será de dos cursos y que además permita el acceso a
los ciclos formativos de grado medio. Asimismo, podrán obtener el título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera de las dos opciones previstas en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación mediante la superación de la evaluación fi-
nal de la Educación Secundaria Obligatoria, en las condiciones previstas en dicha Ley Or-
gánica.

d) Programa IV. Obtención del título de Técnico y Técnico Superior de formación profesional
que le permita la obtención de cualificaciones profesionales de nivel II o nivel III del CNCP
en dos cursos.

Cuarto. Estructura del programa I para la obtención del Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria.

1. Este programa está dirigido a jóvenes en situación de desempleo con edades comprendi-
das entre 18 y 25 años y mujeres con dificultades para su inserción laboral, desemplea-
das de larga duración sin límite de edad que no dispongan del Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria, especialmente en el ámbito rural. Los requisitos de edad deberán
cumplirse a 31 de diciembre del curso académico en que se formaliza la matrícula.

2. A estos efectos se considerarán desempleados de larga duración las personas inscritas co-
mo desempleadas en el SEXPE durante al menos 12 meses en un período de 18 meses,
inmediatamente anteriores al inicio del curso.

3. El programa se estructura en tres ámbitos de conocimiento: comunicación, social y cien-
tífico-tecnológico. Cada ámbito se divide en dos niveles, NIVEL I y NIVEL II, con una du-
ración de 35 semanas y 18 horas lectivas semanales por nivel. 

4. El régimen de funcionamiento del programa, tanto en el orden administrativo como en el
académico, será el establecido, con carácter general, por la Orden de 1 de agosto de 2008,
por la que se regula la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.
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5. La docencia para los grupos que se constituyan serán obligatoriamente en turno de ma-
ñana, salvo en aquellos casos en los que la organización del centro lo impida.

6. La ratio en cada grupo de formación tendrá un mínimo de 15 alumnos y un máximo de 30. 

7. Por cada grupo específico creado para este programa el centro donde se ubique recibirá
un importe de 700 euros en concepto de gastos de funcionamiento.

8. El desarrollo de este programa formativo se realizará en centros docentes de titularidad
de la Consejería de Educación y Cultura, pertenecientes a la red de educación de perso-
nas adultas, pudiendo impartirse, cuando las circunstancias organizativas y la demanda
así lo requieran, en Institutos de Educación Secundaria, IESOS, Centros de Formación Pro-
fesional Específicos o Integrados o cualesquiera otros centros o espacios que ponga a dis-
posición para este fin la Consejería de Educación y Cultura.

9. El programa llevará asociada una beca supeditada al rendimiento académico, siendo obli-
gatoria la superación de la evaluación académica de los módulos en los que el alumno es-
té matriculado para su consecución. El alumno deberá estar matriculado de la totalidad
de materias pendientes hasta un máximo de seis por curso.

10. Como medida de fomento de la conciliación, se prevé la concesión de una beca destina-
da a cubrir las necesidades específicas de las mujeres con dificultades para su inserción
laboral, especialmente en el ámbito rural, que accedan a la formación y que tengan a su
cargo a hijos/as menores u otras personas dependientes. Esta beca se dirige a cubrir los
costes de una persona de ayuda doméstica (servicio del hogar familiar) con una jornada
de 20 horas a la semana durante la duración del curso.

11. En este programa el cupo de alumnos que puedan ser admitidos será el mismo que el cu-
po de alumnos del curso 2013/2014.

Quinto. Estructura del programa II para la obtención del certificado de superación
de las competencias clave necesarias para el acceso a los certificados de profesio-
nalidad.

1. Este programa está dirigido a personas trabajadoras desempleadas que tengan como mí-
nimo 18 años de edad, a 31 de diciembre del curso académico en que se matrícula.

2. La finalidad de este programa es que las personas que carezcan de cualquier tipo de titu-
lación adquieran las competencias claves necesarias para cursar con aprovechamiento la
formación correspondiente al certificado de profesionalidad, tal y como establece el art 20
del Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 34/2008,
de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y los reales de-
cretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación.

3. Se ofertarán cursos destinados a la preparación de las pruebas para la obtención del Cer-
tificado de superación de las competencias clave necesarias para el acceso a los certifica-
dos de profesionalidad de nivel 2 y 3.

4. Los cursos de preparación de las pruebas para la obtención del Certificado de superación
de las competencias clave necesarias para el acceso a los certificados de profesionalidad
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se impartirán en la modalidad presencial. Estos cursos de desarrollarán en los Centros Pú-
blicos de Educación de Personas Adultas que dispongan de espacios y recursos humanos
suficientes.

5. Los cursos se estructuran en tres competencias clave; Competencia Clave Comunicación
en lengua extranjera, Competencia Clave en lengua castellana y Competencia Clave en
matemáticas.

6. Los Centros autorizados para impartir estos cursos ofertarán un mínimo de 15 plazas y un
máximo de 30 para cada una de las competencias.

7. Las pruebas para la obtención del Certificado de superación de las competencias clave ne-
cesarias para el acceso a los certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 serán elabora-
das por la Consejería de Educación y Cultura.

8. Los Centros de Educación de Personas Adultas organizarán el desarrollo de estas pruebas
en dos convocatorias anuales, para aquellos alumnos que hayan cursado este Programa.

9. El régimen de funcionamiento de las pruebas, así como de los cursos de preparación de
pruebas para la obtención del certificado de superación de las competencias clave, ven-
drá determinado por los acuerdos que se adopten entre la Consejería de Empleo, Mujer y
Políticas Sociales y la Consejería de Educación y Cultura.

Sexto. Estructura del programa III para la obtención del Título Profesional Básico.

1. Este programa está dirigido a jóvenes en situación de desempleo con edades comprendi-
das entre 18 y 25 años y mujeres con dificultades para su inserción laboral, desemplea-
das de larga duración sin límite de edad que no dispongan del Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria, especialmente en el ámbito rural. Los requisitos de edad deberán
cumplirse a 31 de diciembre del curso académico en que se formaliza la matrícula.

2. A efectos del apartado anterior, se considerarán desempleadas de larga duración las per-
sonas inscritas como desempleadas en el SEXPE durante al menos 12 meses en un perí-
odo de 18 meses, inmediatamente anteriores al inicio del curso académico.

3. El régimen de funcionamiento del programa, tanto en el orden administrativo como en el
académico, será el establecido, con carácter general, por el Real Decreto 127/2014, por
el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las ense-
ñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos pro-
fesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009,
de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondien-
tes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, así como los Decretos que regulan éstas enseñanzas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

4. La ratio en cada grupo de formación tendrá un mínimo de 10 plazas y un máximo de 15,
correspondiente a la capacidad del ciclo formativo en régimen presencial ordinario.
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5. Por cada grupo específico creado para este programa el centro donde se ubique recibirá
un importe en concepto de gastos de funcionamiento similar a la financiación por este ti-
po de enseñanzas de forma ordinaria.

6. La oferta de ciclos de Formación Profesional Básica y su distribución territorial en la
Comunidad Autónoma de Extremadura es la que se relaciona de forma indicativa en el
Anexo I.

7. El sistema de admisión del alumnado se ajustará a lo establecido en la normativa vigen-
te de admisión y matriculación para cursar formación profesional básica para personas
adultas del sistema educativo en régimen presencial completo, en centros sostenidos con
fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Como medida de fomento de la conciliación, se prevé la concesión de una beca destinada
a cubrir las necesidades específicas de las mujeres con dificultades para su inserción labo-
ral, especialmente en el ámbito rural, desempleadas de larga duración, que accedan a la
formación y que tengan a su cargo a hijos/as menores u otras personas dependientes. Es-
ta beca se dirige a cubrir los costes de una persona de ayuda doméstica (servicio del ho-
gar familiar) con una jornada de 20 horas a la semana durante la duración del curso.

Séptimo. Estructura del programa IV para la obtención del Título de Técnico y Téc-
nico Superior de Formación Profesional del sistema educativo.

1. Este programa está dirigido a jóvenes en situación de desempleo con edades comprendi-
das entre 16 a 25 años y mujeres con dificultades para su inserción laboral, desemplea-
das de larga duración, especialmente del ámbito rural, sin límite de edad, que dispongan
de los requisitos de acceso a los ciclos formativos de formación profesional del sistema
educativo de grado medio o superior.

2. A efectos del apartado anterior, se considerarán desempleados de larga duración las per-
sonas inscritas como desempleadas en el SEXPE durante al menos 12 meses en un perí-
odo de 18 meses, inmediatamente anteriores al curso.

3. Este programa formativo se realizará en Institutos de Educación Secundaria, IESOS, Cen-
tros de Formación Profesional Específicos o Integrados o cualesquiera otros centros o es-
pacios que ponga a disposición para este fin la Consejería de Educación y Cultura.

4. La ratio en cada grupo de formación tendrá un mínimo de 15 plazas, y un máximo co-
rrespondiente a la capacidad del ciclo formativo en régimen presencial ordinario.

5. Por cada grupo específico creado para este programa el centro donde se ubique recibirá
un importe en concepto de gastos de funcionamiento similar a la financiación por este ti-
po de enseñanzas de forma ordinaria.

6. El régimen de funcionamiento del programa, tanto en el orden administrativo como en el
académico, será el establecido, con carácter general, para los ciclos formativos de forma-
ción profesional del sistema educativo en Extremadura.

7. La oferta de ciclos formativos y su distribución territorial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura es la que se relaciona de forma indicativa en el Anexo II de este Plan. Para
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la definición de esta oferta formativa se han tenido en cuenta aquellos ciclos de Forma-
ción Profesional con mayor perfil profesional industrial, en aras a responder a las líneas
marcadas en la Estrategia Industrial de Extremadura (EIE).

8. El sistema de admisión del alumnado se ajustará a lo establecido en la normativa vigen-
te de admisión y matriculación para cursar formación profesional del sistema educativo en
régimen presencial completo, en centros sostenidos con fondos públicos del ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Como medida de fomento de la conciliación, se prevé la concesión de una beca destina-
da a cubrir las necesidades específicas las mujeres con dificultades para su inserción la-
boral, especialmente en el ámbito rural, desempleadas de larga duración, que accedan a
la formación, y que tengan a su cargo a hijos/as menores u otras personas dependientes.
Esta beca se dirige a cubrir los costes una persona de ayuda doméstica (servicio del ho-
gar familiar) con una jornada de 20 horas a la semana durante la duración del curso.

Octavo. Costes.

1. El coste estimado de ejecución de estos programas se desglosa de la siguiente forma:

a) Programa para la obtención del graduado en Educación Secundaria Obligatoria:
3.000.000 de euros, de los cuales 1.000.000 euros corresponderían al ejercicio 2014
y el resto a 2015.

b) Programa para la obtención de certificados de superación de competencias claves:
10.000 euros, de los cuales 4.000 euros serán para la elaboración de las pruebas y
6.000 euros para la corrección de ejercicios estimando una demanda máxima de 2.000
personas. Estos costes se producirán en el año 2015.

c) Programa para la obtención del Título Profesional Básico: 751.557,64 euros, distribui-
dos en tres anualidades por importe de 154.239,61 euros en 2014, 375.778,82 euros
en 2015 y un 221.539,21 euros en 2016.

d) Programa para la obtención de títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Pro-
fesional: 2.649.005,10 euros, de los cuales 521.127,31 euros corresponderían a 2014,
1.324.502,55 euros correspondientes 2015 y 803.375,24 euros correspondientes a 2016.

2. Estos costes serán financiados íntegramente por el SEXPE a través de las correspondien-
tes transferencias de crédito a la Consejería de Educación y Cultura, una vez determina-
dos con exactitud en función de la demanda registrada.

3. Los créditos destinados a la financiación de las dos modalidades de becas recogidas en el
presente Plan (al alumnado en función del rendimiento académico y al fomento de la con-
ciliación) serán establecidos en sus bases reguladoras en función de la demanda registra-
da en los Programas. Dichas becas serán gestionadas directamente por el SEXPE.

Noveno. Indicadores para la Evaluación de esta acción.

1. A efectos de seguimiento y evaluación continua aplicable a este Plan, se debe determinar
un conjunto de indicadores relacionados con los objetivos del mismo que, recogidos pe-
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riódicamente por responsables de su seguimiento, permita conocer el estado de la situa-
ción y los progresos conseguidos en el cumplimiento de los respectivos objetivos.

2. A tal efecto, se consideran como indicadores respecto del Plan para el desarrollo del Pro-
grama I, los que se especifican a continuación:

⎯ Número de personas en situación de desempleo inscritas como demandantes de em-
pleo que carecen de la Educación Secundaria Obligatoria en Extremadura con carácter
previo a la firma del presente Plan y porcentaje sobre el total de aquellas que se en-
cuentran en la misma situación en Extremadura.

⎯ Número de personas desempleadas de entre 18 y 25 años y mujeres sin límite de edad
que superen el Nivel II del Programa.

⎯ Número de personas desempleadas e inscritas como demandantes de empleo que ca-
recen de la Educación Secundaria Obligatoria en Extremadura a la finalización de vi-
gencia del presente Plan y porcentaje sobre el total de aquéllas que se encuentran en
la misma situación en Extremadura.

⎯ Número de personas desempleadas que habiendo superado el Nivel I o el Nivel II ha-
yan encontrado trabajo en un período de seis meses siguientes a la finalización del Plan.

3. Se consideran como indicadores respecto del Plan para el desarrollo del Programa II, los
que se especifican a continuación:

⎯ Número de personas en situación de desempleo inscritas como demandantes de em-
pleo que carecen de cualquier tipo de titulación que le habilite para cursar los certifi-
cados de profesionalidad.

⎯ Número de personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo, que fina-
licen este programa.

⎯ Número de personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo, que a la
finalización del programa superen las pruebas de competencias claves necesarias pa-
ra cursar con aprovechamiento la formación correspondiente al certificado de profe-
sionalidad.

⎯ Número de personas desempleadas que habiendo superado las pruebas de competen-
cias clave, se inscriban en un Certificado de Profesionalidad de los niveles de cualifica-
ción profesional 2 ó 3.

⎯ Número de personas desempleadas que, habiendo superado las pruebas de compe-
tencias claves, se hayan inscritos en un Certificado de Profesionalidad de los niveles de
cualificación profesional 2 ó 3 y lo hayan superado.

4. Se consideran como indicadores respecto del Plan para el desarrollo del Programa III, los
que se especifican a continuación:

— Número de personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo que se han
matriculado en este programa.
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— Número de personas desempleadas mayores de 18 años que superen un Ciclo de For-
mación Profesional Básica que le permita la obtención de cualificaciones profesionales
de Nivel I del CNCP.

— Número de personas desempleadas que a la finalización de un Ciclo de Formación pro-
fesional Básica, se inscriban en un Ciclo Formativo de Grado Medio, de la misma rama
profesional.

⎯ Número de personas desempleadas que habiendo obtenido el Nivel de cualificación I
hayan sido empleadas en un período de seis meses siguientes a la finalización del Plan.

5. Se consideran como indicadores respecto del Plan para el desarrollo del Programa IV, los
que se especifican a continuación:

— Número de personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo que care-
cen del título de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional, o que carecen
de Título Académico Equivalente del mismo o Superior Nivel.

— Número de personas desempleadas que obtienen el título de Técnico o Técnico Supe-
rior de Formación Profesional.

⎯ Número de personas desempleadas que habiendo obtenido el título de Técnico o Téc-
nico Superior de Formación Profesional hayan sido empleadas en un período de seis
meses siguientes a la finalización del Plan.

El SEXPE y la Consejería de Educación y Cultura elaborarán de forma conjunta, en el plazo de
doce meses a contar desde la firma del Plan, un informe sobre los resultados y el impacto de
la ejecución del mismo, con el fin de comprobar el grado de consecución de los objetivos, pa-
ra a continuación extraer las consecuencias oportunas en orden a proponer la potenciación de
este tipo de medidas, en tanto se revelen social y económicamente eficaces; introducir mo-
dificaciones en las condiciones establecidas, etc.

Décimo. Vigencia del plan.

El plazo de vigencia del presente Plan será de doce meses, con la posibilidad de prorrogarlo
anualmente, a contar desde la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
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ANEXO I 

OFERTA CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA  DE PERSONAS ADULTAS 
 SEXPE / EDUCACIÓN (PROGRAMA III) 

CURSO 2014/2015  
 
 
 

LOCALIDAD CENTRO CLAVE CICLO FORMATIVO 
ALMENDRALEJO CEPA SAN ANTONIO IFC1-10 Informática y Comunicaciones 

BADAJOZ IES CIUDAD JARDÍN ELE1-10 Electricidad y Electrónica 
CORIA CEPA CORIA HOT1-10 Cocina y Restauración 

MÉRIDA IES SÁENZ DE BURUAGA 1MA1-10 Fabricación y Montaje 
NAVALMORAL DE LA MATA CEPA NAVALMORAL DE LA MATA MAM1-10 Carpintería y mueble 
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ANEXO II 

OFERTA CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y 
GRADO SUPERIOR 

SEXPE / EDUCACIÓN ( PROGRAMA IV) 
CURSO 2014/2015 

 
LOCALIDAD CENTRO CLAVE CICLO FORMATIVO 

ALMENDRALEJO IES SANTIAGO APÓSTOL ELE3-3 Automatización y robótica industrial 
(LOE) 

BADAJOZ IES CIUDAD JARDÍN ELE3-2 Sistemas electrotécnicos y 
automatizados (LOE) 

BADAJOZ IES SAN JOSÉ FME2-3 Soldadura y calderería (LOE) 
BADAJOZ IES SAN JOSÉ TMV3-1 Automoción (LOE) 

CÁCERES IES JAVIER GARCÍA TÉLLEZ ELE2-3 Instalaciones de Telecomunicaciones 
(LOE) 

CÁCERES IES JAVIER GARCÍA TÉLLEZ ELE3-2 Sistemas electrotécnicos y 
automatizados (LOE) 

CÁCERES IES JAVIER GARCÍA TÉLELZ TMV2-2 Electromecánica de vehículos 
automóviles (LOE) 

FREGENAL DE LA SIERRA IES EUGENIO HERMOSO ELE3-2 Sistemas electrotécnicos y 
automatizados (LOE) 

LLERENA IES DE LLERENA TMV2-2 Electromecánica de vehículos 
automóviles (LOE) 

MÉRIDA 
ESCUELA SUPERIOR DE 

HOSTELERÍA Y AGROTURISMO DE 
EXTREMADURA 

HOT3-2 Gestión de alojamiento turísticos (LOE) 

MÉRIDA IES SAENZ DE BURUAGA IMA2-1 Mantenimiento electromecánico (LOE) 
MÉRIDA IES SAENZ DE BURUAGA IMA3-2 Meca trónica Industrial (LOE) 

NAVALMORAL DE LA MATA IES ZURBARÁN ELE3-2 Sistemas electrotécnicos y 
automatizados (LOE) 

PLASENCIA IES VIRGEN DEL PUERTO TMV2-2 Electromecánica de vehículos 
automóviles (LOE) 

VALENCIA DE ALCÁNTARA IES LOUSTAU VALVERDE TMV3-1 Automoción (LOE) 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS IES MELÉNDEZ VALDÉS TMV2-2 Electromecánica de vehículos 
automóviles (LOE) 

VILLANUEVA DE LA SERENA IES SAN JOSÉ FME2-3 Soldadura y calderería (LOE) 
VILLANUEVA DE LA SERENA IES SAN JOSÉ TMV3-1 Automoción (LOE) 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 12 de agosto de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/17530. (2014083077)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Indus-
tria y Energía, por el que se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, Proyecto de acometida MT D/C 15kv con 0,670 kms y Centro de seccionamiento a
SS.AA. SUB. Barbosa en el término municipal de Villafranca de los Barros.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Parque de Castelar, 2, Badajoz, soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: CD "PI Villafranca 6" y centro de seccionamiento proyectado.

Final: Empalmes con LSMT "PI Villafranca" y Centro de Seccionamiento proyectado.

Términos municipales afectados: Villafranca de los barros.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kv: 15.

Longitud total en Kms: 0,67.

Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial "Los Varales".

Finalidad: Acometida MT y Centro de seccionamiento.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17530.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de au-
torización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito
en Polígono, Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formularse las recla-
maciones oportunas en el plazo de Veinte Días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Badajoz, a 12 de agosto de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO
CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIOSV
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ANUNCIO de 12 de agosto de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/17531. (2014083084)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Indus-
tria y Energía, por el que se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, Proyecto nueva Línea Subterránea M.T. 12/20 KV con 0,311 kms desde Centro de
Distribución 75966 "Vistahermosa" hasta centro de distribución 44495 "S. Roque_7" en el TM
de Badajoz.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Parque de Castelar, 2, Badajoz, soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Centro de Distribución 75966 "Vistahermosa", sito en calle Vistahermosa.

Final: Centro de Distribución 44495 "San Roque_7", sito en calle El Manzano.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 12/20.

Longitud total en kms: 0,311.

Emplazamiento de la línea: Calle Vistahermosa y El Manzano de Badajoz.

Finalidad: Mejorar el Servicio eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17531.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el 125
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización ad-
ministrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Polígono, In-
dustrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4 en Badajoz, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 12 de agosto de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO
CLEMENTE MORALES.

• • •
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ANUNCIO de 29 de agosto de 2014 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de "Creación,
adecuación y dinamización de equipamientos ambientales de la Red de Áreas
Protegidas de Extremadura". Expte.: 1451OB1FR467. (2014083080)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1451OB1FR467.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Creación, adecuación y dinamización de equipamientos am-
bientales de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 10 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

Varios Criterios:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 60 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: 24 puntos.

— Seguridad y salud: 8 puntos.

— Medidas medioambientales: 8 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 654.140,64 euros. 

IVA (21,00 %): 137.369,53 euros.

Importe total: 791.510,17 euros.

Anualidades: 

2014..............164.866,81 euros.

2015..............626.643,36 euros.
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5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002155/002153.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/ 

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C Subg. 4 Categ. c y Grupo C Subg. 6 Categ. c.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 6 de octubre de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relaciona-
da en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por
la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y apro-
bado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013). Todos los so-
bres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 14 de octubre de 2014 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el
25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19
de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del
resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición
de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un jui-
cio de valor (Sobre 2): 21 de octubre de 2014 a las 10:30 horas, conforme a lo es-
tablecido en el punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (in-
formado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre
de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de
2013).

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 10 de noviembre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el
punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la In-
tervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y
aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económi-
ca y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en, avda. Luis Ramallo s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la Do-
cumentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las fe-
chas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Per-
fil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: FEADER ''Europa invierte en las zonas rurales'', Eje 2: Mejoras del Medio
Ambiente y del Entorno Rural, Medida 227: Ayudas a inversiones no productivas en tie-
rras no agrícolas, Porcentaje: 80,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.
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Mérida, a 29 de agosto de 2014. El Secretario General, (PD Resol. de 26/07/11, DOE n.º 147,
de 01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 29 de agosto de 2014 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de "Tratamientos
selvícolas para aminorar el riesgo de incendios forestales en montes incluidos
en la ZAR de Tentudía". Expte.: 1452OB1FR422. (2014083081)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1452OB1FR422.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas para aminorar el riesgo de incendios fo-
restales en montes incluidos en la ZAR de Tentudía.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 10 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

Varios Criterios:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 60 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: 24 puntos.

— Seguridad y salud: 8 puntos.

— Medidas medioambientales: 8 puntos.

j
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4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 599.995,47 euros. 

IVA (10,00 %): 59.999,55 euros.

Importe total: 659.995,02 euros.

Anualidades: 

2014............200.000,00 euros.

2015............459.995,02 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002203/002157.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/ 

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo K Subg. 6 Categ. d.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 6 de octubre de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relaciona-
da en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por
la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y apro-
bado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013). Todos los so-
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bres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 14 de octubre de 2014 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el
25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19
de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del
resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición
de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un jui-
cio de valor (Sobre 2): 22 de octubre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo es-
tablecido en el punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (in-
formado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre
de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de
2013).

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 7 de noviembre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el pun-
to 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la Inter-
vención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los Ser-
vicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y
aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económi-
ca y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la Do-
cumentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las fe-
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chas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Per-
fil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: FEADER ''Europa invierte en las zonas rurales'', Eje 2: Mejoras del Medio
Ambiente y del Entorno Rural, Medida 226.1: Mitigación de la desertificación: prevención
de incendios forestales, Porcentaje: 80,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 29 de agosto de 2014. El Secretario General, (PD Resol. de 26/07/11, DOE n.º 147,
de 01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 22 de agosto de 2014 por el que se hace pública la
formalización del contrato de servicio de "Transporte de los menores,
personas acogidas y personal educativo del Centro de Acogida de Menores
Francisco Pizarro de Trujillo". Expte.: SV09/14CC. (2014083057)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales. Servicio Territorial en Cá-
ceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en Cáceres.

c) Número de expediente: SV09/14CC.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción: Servicio de transporte de los menores, personas acogidas y personal edu-
cativo del CAM “Francisco Pizarro” de Trujillo.

c) Referencia CPV: 60112000-6.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 02/06/2014.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

121.000,00 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 55.000,00 euros. Importe total: 60.500,00 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 9 de julio de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 28 de julio de 2014.

c) Contratista: Jaime Conde, SA.

d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 55.500,00 euros, con el siguiente desglose de
precios unitarios:

Transporte tipo 1 (independientemente del vehículo utilizado):

• 55,00 euros por recorrido (ida y vuelta) para grupo de 5 a 24 usuarios.

• 63,00 euros por recorrido (ida y vuelta) para grupo de 25 a 40 usuarios.

• 70,00 euros por recorrido (ida y vuelta) para grupo más de 40 usuarios.

Transporte tipo 2 (independientemente del vehículo utilizado):

• 0,65 euros por Km para grupo de 5 a 24 usuarios.

• 0,70 euros por Km para grupo de 25 a 40 usuarios.

• 0,75 euros por Km para grupo de más de 40 usuarios.

Común para los dos tipos de transporte (independientemente del vehículo utilizado):

• 9,00 euros por hora de espera.

• 9,00 euros por hora de servicio de acompañante.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor oferta económica.

Cáceres, a 22 de agosto de 2014. La Jefa de Servicio Territorial, PDR de 03/07/14 (DOE n.º
128 de 04/07/2014), M.ª CARMEN BARROSO HORRILLO.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 22 de agosto de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2014ED0259)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(BOE de 27/11/92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 22 de agosto de 2014. La Secretaria Gral. Acctal., SOLEDAD CIENFUEGOS BUENO.

 
N. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS DNI LOCALIDAD F.RESOLUCIÓN PRECEPTO INFRINGIDO SANCION 

1198/2014 FRANCISCO MORALES GARRIDO 08814909K BADAJOZ (BADAJOZ) 01/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 500 € 

1960/2014 JUAN JOSÉ VEGA CARRERE 08897350F ACEDERA (BADAJOZ) 05/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

1995/2014 JOSE MANUEL ROSA QUINTANA 78877210K 
AMOREBIETA-ETXANO 
(BIZKAIA) 

17/07/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2006/2014 ROBERT SEBASTIAN GRZEJDA X2225345A FUENLABRADA (MADRID) 22/07/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2012/2014 ROBERT SEBASTIAN GRZEJDA X2225345A FUENLABRADA (MADRID) 22/07/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2038/2014 FRANCISCO RUIZ ROMERO 52358873V 
ARGAMASILLA DE 
CALATRAVA (CIUDAD 
REAL) 

23/07/2014 LO 1/1992 - 26.i) 200 € 

2052/2014 JESÚS RODERO PÉREZ 07256764B 
FUENTE DE CANTOS 
(BADAJOZ) 

23/07/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2142/2014 JULIO MANUEL GARCÍA MERINO 09183756V MÉRIDA (BADAJOZ) 06/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2286/2014 JOSE IGNACIO VEIGA MONTAÑO 08830711E BADAJOZ (BADAJOZ) 05/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2287/2014 ÁNGEL DURÁN LOZANO 08860556J BADAJOZ (BADAJOZ) 23/07/2014 LO 1/1992 - 25.1 500 € 

2368/2014 LUIS GOMEZ LOZANO 80066305Q MONTIJO (BADAJOZ) 06/08/2014 LO 1/1992 - 23.a) 306 € 

2373/2014 LUIS JIMÉNEZ CABANILLAS 08873070S BADAJOZ (BADAJOZ) 05/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2388/2014 IVÁN MANUEL MONTERO MORENO 08876145P BADAJOZ (BADAJOZ) 05/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2410/2014 FERMINA RUBIO GARCIA 08849638C BADAJOZ (BADAJOZ) 05/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 500 € 

2427/2014 JESUS SEBASTIAN ROCHO LEAL 80094417E BADAJOZ (BADAJOZ) 06/08/2014 LO 1/1992 - 23.a) 301 € 

2428/2014 FRANCISCO GONZALEZ CUEVAS 80084109H BADAJOZ (BADAJOZ) 06/08/2014 LO 1/1992 - 23.a) 301 € 

2456/2014 
FLORENTINO MALDONADO 
MORALES 

80103191X BADAJOZ (BADAJOZ) 05/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2466/2014 ANDRÉS JULIÁN CORTÉS CRUZ 80235656H BADAJOZ (BADAJOZ) 07/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2492/2014 DRISS KARIM X2500421E CHIPRANA (ZARAGOZA) 07/08/2014 LO 1/1992 - 26.h) 200 € 
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AYUNTAMIENTO DE ALÍA

ANUNCIO de 19 de agosto de 2014 sobre nombramiento de funcionaria de
carrera. (2014083072)

Por resolución de la Alcaldía de fecha 19 de agosto de 2014, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador del proceso selectivo para la provisión de la plaza de Administrativo, mediante Oposi-
ción libre, ha sido nombrada Funcionaria de esta Corporación Dña. Lucia Pulido Duque.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alía, a 19 de agosto de 2014. La alcaldesa, CRISTINA RAMÍREZ RUBIO.



Consejería de Hacienda y Administración Pública

Secretaría General

Teléfono: 924 005012 - 924 005114
e-mail: doe@gobex.es

GOBIERNO DE EXTREMADURA

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida
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